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A las diecisiete horas y cinco mi

nutos del día 20 de julio de 1983, en 

la Sede de la Diputación General de La 

Rioja, se reúnen los Sres. Diputados 

que la componen excepto la srl! Valle 

de Juan. 

Preside D. Félix Palomo Saavedra a 

quien acompa!'lan los Sres. Diputados 

integrantes de la Mesa. 

SR. PRESIDENTE : De acuerdo con lo 

establecido en la última reunión de la 

Mesa celebrada el pasado día 18, comu

nico a Sus Se!'lor ías que el orden del 

debate se va a realizar de la siguien

te forma: Cada enmienda a la totalidad 

-son dos las presentadas, una por el 

Grupo Popular y otra por el Grupo Mix

to- contará con un turno a favor de 15 

minutos a cargo del representante del 

Grupo autor de la enmienda y un turno 

en contra de ÍS minutos también por el 

Grupo que apoya al Gobierno; se abri

rá, seguidamente, un turno'de Portavo

ces, con un tiempo máximo de 10 minu

tos para que el Portavoz de cada Grupo 

pueda fijar su postura ante el debate. 

En cualquier momento del debate, y 

sin limitación de tiempo, podrá inter

venir un representante, en su caso, o 

varios representantes del Consejo de 

Gobierno. La votación será ordinaria 

-conforme a lo que previene el artícu-

lo 63.2 del Reglamento Provisional de 

la Cámara- y si hay empate se estará a 

lo dispuesto en el artículo 64.1 del 

Reglamento que se!'lala que "cuando ocu

rriere empate se suspenderá la vota

ción durante el plazo que estime razo

nable la Presidencia; transcurrido el 

plazo se repetirá la votación y si de 

nuevo se produjese empate se entenderá 

desechada la propuesta de resolución". 

Y, sin más preámbulos, .concedemos la 

p~labr,a al representante del Grupo Po

pular para su turno a favor de la en

mienda a la totalidad presentada por 

dicho Grupo. 

SR. BECERRA GUIBERT : Se!'lor Presi

dente, Sras. y Sel'lores Diputados: El 

Grupo Parlamentarios Popular se ha 

visto obligado a la presentación de 

una enmienda a la totalidad del Pro

yecto de Ley de Presupuesto, presenta

do por el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, y so

licitamos de esta Cámara la devolución 

al Consejo de Gobierno del propio Pro

yecto de Ley por estimar en estos mo

mentos que no es el más adecuado para 

nuestra propia Comunidad Autónoma. 

Los fundamentos de la enmienda -tal 

y como han sido realizados- se basan 

-a nuestro juicio- en una defectuosa 

técnica jurídica con existencia de ma

nifiestas irregularidades dentro del 

propio articulado, en una estructura 

presupuestaria incorrecta, en la exis

tencia de dos Secciones -la cuarta y 

la décima del Presupuesto- que se 

estiman no convenientes en cuanto a su 

existencia y en una mayor potencia-
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ci6n, en su caso, de la Sección quinta 

relativa al Ministerio o a la Conseje

ría de Agricultura que·creemos requie

re mayores dotaciones. En cuanto al 

primer punto que hemos expuesto, a 

juicio del Grupo Popular, existen unas 

deficiencias técnicas y jurídicas en 

cuanto a la exposición del concepto y 

del objeto de la propia Ley de Presu

puestos contenidas dentro de los artí

culos al 6 del Proyecto a la Ley de 

Presupuestos. Nosotros estimamos que 

se ha confundido una Ley Presupuesta

ria -en la que se marquen 'los princi

pios por la que los Presupuestos deben 

de ser realizados dentro de un legis

latura- con el propio Proyecto del afio 

1983 en cuanto a la Ley de Presupues

tos; en estos artículos, uno al sexto, 

nos encontramos con que se habla de 

"las·Consejerias remitirán", "los Pre

supuestos serán elaborados", "se apli

carán", "se -calcularán" .. • Esto esta

ría bien en cuanto a una Ley de carác

ter presupuestaria General, pero una 

Ley de Presupuestos del al'lo' 1983 -en 

que como es lÓgico los Presupuestos se 

aplican, se calculan, se estudian o en 

su caso las Consejerías remiten- no 

como algo de futuro sino como algo que 

se realiza dentro del propio afio 1983; 

además de ello, tenemos las disposi

ciones de la Ley General de presupues

to del Estado que nos servirían con 

carácter supletorio en esta,cuestión. 

En el artículo octavo se recoge,con 

carácter general ,un principio de es

pecialidad; sin embargo, dicho princi

pio se ve a su vez contrapuesto p::>r 

una serie de modificaciones de los ar

tículos 13 y 14 del propio Proyecto de 

Ley y no nos parece correcta dicha re

dacción. Existen omisiones importantes 

dado que deben computarse los 'benefi

cios fiscales de las tasas que son 

tributos propios de la Comunidad y 

que, sin embargo, no están contempla

dos; además, dentro de los veintiún 

artículos del Reglamento -una Disposi

ción Transitoria y tres Finales- exis

ten conceptos que no estimamos correc

tos en cuanto a la Disposición Transi

toria y a las tres Finales; la Dispo

sición Transitoria no es una verdadera 

Disposición, Transitoria que, como es 

lógico, es una Ley de carácter tempo

ral -destinada a suprimir los conflic

tos de competencia que puedan produ

cirse entre dos legislaciones en un 

momento determinado- sino que se trata 

de una legislación de carácter suple

torio, la de los propios Presupuestos, 

que no hacía falta mencionarla y que, 

por lo tanto, es de carácter innecesa

rio. Las Disposiciones Finales avalan 

el hecho de la presentación ,de esta 

enmienda a la globalidad porgue pueden 

incurrir en ilegalidad-; estimamos que 

la Disposición Final primera es ile

gal, ya que las bases de contratación 

no pueden ser objeto de estudio ni de 

normas subsidiarias por parte de la 

Presidencia, dado _que se trata de ma

terias que están ya declaradas como 
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competencia del Estado en el artículo 

149.1.18 de la Constituci6n y su desa

rrollo pertenece, exclusivamente, a 

las Autonomías basadas en el artículo 

151, no en el artículo 143 de la Cons

titución; esto, es un aspecto impor

tante que hay que considerar. La Dis

posici6n Final segunda habla de crea

ci6n de conceptos a prop6sito de regu

larizar la situación entre las trans

ferencias realizadas y aquéllos que 

existan dentro de nuestros propios 

Proyectos de Ley de Presupuestos; y 

esto, no es una competencia de la Con

sejería de Hacienda, es contrar'io al 

propio principio de legalidad del ar

tículo 17 del Estatuto y se infiere 

del artículo 75.3 de la Constituci6n. 

En cuanto a la Disposici6n Final Ter

cera, en la que se~alan normas subsi

diarias de control presupuestario, el 

Grupo Popular comprende las buenas in

tenciones que haya podido tener el 

Consejero de Hacienda en relación a 

establecimiento de normas de control 

que anteriormente no pudieran existir 

par a saber verdaderamente en que se 

gastan los fondos de nuestro propio 

Presupuesto¡ ello no es óbice para que 

el artículo 136 de la Constituci6n y 

la Ley Orgánica del Tribunal de cuen

tas, en su artículo 1.2 recojan expre

samente que es el Tribunal de Cuentas 

el que tiene que realizar el control 

en nuestro Presupuesto y, además, el 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Aut6noma de La Rioja recoge en su ar

tículo 31 que es el control del Presu

puesto -no solamente su aprobación sí

no su control- recae en esta Cámara, 

en la Diputaci6n General y no podemos, 

por lo tanto, transferir competencias 

a una Consejería de Hacienda, a pesar 

de reconocer su buena voluntad. 

Comprendo que esta terminología en 

relaci6n a determinados artículos del 

texto pueda resultar excesivamente 

técnica y no fácilmente comprensible 

por todos los riojanos; sin embargo, 

en una primera Ley que realizamos 

-cuando nos quejamos tantas veces de 

que las Leyes Estatales están inco

rrectamente realizadas- tenemos que 

ser cada día más celosos en defensa de 

unas leyes perfectamente estructuradas 

y creemos que, de la forma en que es

tán redactados estos artículos del 

Presupuesto, esto no va a poder reali

zarse de una forma correcta. Previendo 

que nuestra enmienda a la totalidad 

pueda resultar no aprobada hoy día por 

esta Cámara, hemos pensado el manteni

miento artículo por artículo -dentro 

de enmiendas parciales- porque estamos 

seguros que, al ser enmiendas de ca

rácter técnico y que demuestran la vo

luntad del Grupo POpular de no reali

zar una oposición sin más, sino de 

tratar de coadyuvar y de ayudar a la 

realización de unas leyes más perfec

tas -dentro de las enmiendas parcia

les- y, como digo, si no se aprueba 

esta enmienda total, acabarán siendo 

aceptadas el día de mal\ana dentro de 

la Comisi6n o del Pleno. 

Hablábamos también de otros motivos 

para la enmienda a la totalidad: De 

una estructura presupuestaria inco

rrecta. No cabe olvidar por parte de 

este Portavoz que el Grupo Popular 
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pe1_1:.~?, no en la presentación de una en

mienda a la totalidad, sino en la pre

Sentación de varias enmiendas de ca-

rácter total por secciones del presu

puesto, de tal manera que cada una de 

ellas pudiese ser votada independien

temente y, en algunos casos, ·-si resul

taba difícil a los miembros que perte

necen al Partido Parlamentario Socia

lista o_ al Grupo Parlamentario la 

aprobación de las mismas -por ser una 

devolución al Gobierno- sí se podían 

admitir en cuanto fuese crítica a unas 

Secciones oConceptos determinados del 

Presupuesto. Sin embargo, hemos enten

dido, de acuerdo con una práctica par

lamentaria habitual que es mejor pre

sentarlo a la totalidad y ahí se .enca

ja este segundo mÓtivo de la enmienda 

a la totalidad. 

Al estudiar y al realizar una pri

mera lectura del Presupuesto, entendi

mos que eran unos Presupuestos bastan

te ajustados a la idea de lo que los 

riojanos querían para su propia Comu

nidad; unos presupuestos con un défi

cit no excesivo -porque desde ahora os 

decimos que el déficit no nos parece 

excesivo- ya que estos son unos Presu

puestos parecidos a los de la Diputa

ción, pero que no nos importa porque 

-mientras no .tengamos más de dos mil 

millones de pesetas de transferencias

va a ser difícil que se diferencien 

estos presupuestos de los de la Dipu

tación, y que ese déficit nos hizo 

verlo, en principi~, con una mirada de 

beneVolencia. Sin embargo, solamente 

son austeros aparentemente¡ no son 

austeros en el fondo, ni en la relati-

vidad de los conceptos, sino en su to

talidad; en cuanto a las distintas 

Seccioness del Presupuesto van a estu

diarlas detenidamente para ver que 

ciertamente son los Presupuestos que 

facilitan el gasto y disminuyen .la in

versión. 

En cuanto a los gastos de personal, 

en el ano 1982 tuvimos unos gastos por 

importe de 713 millones que en el ano 

1983 se elvan a algo más de mil millo

nes de pesetas; la diferencia es de 

doscientos ochenta y seis millones más 

en gastos de personal que suponen un 

aumento del 40% para el Presupuesto de 

1983, respecto del presupuesto del ano 

anterior. 

En cuanto a la compra de bienes co~ 

rr ientes y servicios, en el ano 1982 

fueron trescientos siete millones, 

mientras que en 1983 se nos propone 

quinientos treinta y ocho, o sea un 

aumento de doscientos treinta y un mi

llones que supone un 75,15% de los 

gastos corrientes y servicios; noso

tros comprendemos que los gastos co

rrientes tienen que aumentar, pero no 

en una proporción tan desaforada. Pero 

¿qué ha ocurrido, mientras tanto, en 

cuanto a las inversiones que es capí

tulo fundamental del Presupuesto?. En 

el ano 1982 en millones de pesetas 

eran mil ochocientos ochenta y tres, 

¡mil ochocientos ochenta y tres!; en 

el ano 1983, mil cuatrocientos treinta 

y seis; ello supone una disminución de 

cuatrocientos cuarenta y siete millo

nes y, como consecuencia, una disminu

ción en el porcentaje del 23,76%. 

Yo pregunto al Consejo de Gobierno 
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¿es lógico que, cuando las esperanzas 

de los riojanos están depositadas en 

que la Comunidad sea el mobivo funda

mental del relanzamiento de nuestra 

economía, el motor que impulse esto 

que está parado -hoy día que tenernos 

ya realmente graves problemas acucian

tes dentro de nuestra propia Comuni

dad, en el que el paro alcanza la ci

fra de miles de personas, en el momen

to en que los riojanos pensaban que la 

Comunidad iba a ser ese motor de re

lanzamiento- que nos encontremos con 

unas inversiones disminuídas pero_ no 

gratuítamente., sino a favor de mayores 

aumentos de personal, de más número de 

Asesores que creemos innecesarios to

talmente dentro de nuestra Comunidad?. 

Puedo decir al Consejo de Gobierno que 

eso no es lo que esperaba el pueblo 

riojano, que no lo va a entender, que 

no lo va a aprobar, que no lo va a 

querer porque no va a entender por qué 

se ha aumentado innecesariamente el 

personal en defecto de unas inversio

nes que todos quer ríarnos que fuesen 

más, pero no sacrificarlas. en virtud 

de unos mayores gastos de personal, no 

excesivamente justificados. 

otra de las causas, par a el esta

blecimiento de una enmienda a la tota

lidad por parte del Grupo Popular, ha 

sido el tratado defectuoso que hemos 

encontrado en cuanto a la Consejería 

de Agricultura, la Sección cinco del 

Presupuesto: No alcanza más que 1, 98% 

de los Presupuestos Generales de la Co 

munidad; yo sé que es inútil a esta 

cámara el hacerle ver la importancia 

que la Agricultura y la Alimentación 

tienen dentro de nuestra propia tie

rra. En La Rioja, no sé exactamente el 

número, pero cerca de ciento veinte 

mil serán las personas que del campo 

-bien a través de las industrias viti

vinícolas, o bien de las industrias 

conserveras o de las transformadoras 

de productos agrícolas o de los mayo

ristas o de los fabricantes de enva

ses- dependen de la agr icul tur a¡ pre

sentar un Presupuesto con una cuantía 

tan ínfima destinada al Presupuesto de 

la Agricultura nadie lo puede enten

der, no se entiende; estos días ha si

do obj ero de comentario en la calle 

¿qué es lo que está pasando?. Nosotros 

sabemo·s que estos Presupuestos son pa

recidos a los de la Diputación, pero 

no se merecían nuestro campO, ni nues-

tros labradores -corno a ellos les gus

ta llamarse- el que se les dedicase 

una porción tan ínfima,· el que no hu

biese prácticamente subvenciones como 

las que el Consejo de Gobierno ha te

nido para la industria y están bien 

aunque sean insuficientes, pero que se 

han olvidado respecto" del campo. 

A nosotros nos hubiera gustado ver 

política de concentración parcelaria, 

nos hubiera gustado, en una época de 

sequía, ver los pequefios embalses fo

mentados desde" la propia Comunidad, 

nos hubiera gustado ver medidas de 

apoyo a los pequefios y a los jóvenes 
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res pero no las encontramos y es pre

ciso decirlo; nuestro pueblo está des

habitándose en aquellas localidades 

rurales que no tienen medios suficien

tes y hay que apoyarle, había que dar

le un impulso y decirles que estarnos 

detrás para apoyarlos y eso no se ob

serva en el Presupuesto ni se observó 

en su día -en la presentación por par

te del Presidente de la Comunidad Au

tónoma de su propio Plan de Go,bierno

como si el campo no interesase y yo 

creo que no es así, pero -que se reco

nozca, que se devuelva este Proyecto 

al Gobierno, que,se estudie otra vez, 

que son medidas necesarias y el pueblo 

nos lo va a agradecer. 

Por otra parte el Grupo Popular es

tima que hay dos Secciones del Pr-esu

puesto que son innecesarias; es una 

enmienda ·hasta cierto punto de carác

ter técnico porque no se basa en la 

cuantía de los gastos dedicados a es

tas Secciones -pues tanto e·n la conse

jer-ía de Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente corno en la de Trabajo-, 

nosotros estimamos que estas dos Con

sejerías no debían de haber sido crea

das por el consejo de Gobierno. Com

prendernos que no es función de esta 

Cámara decirle al Consejo de Gobierno 

qué Consejerías ha de crear o no por

que eso son sus competencias, pero es

tamos aquí para aprobar un presupues

to, para seguir el control de dicho 

Presupuesto y estas dos Consejer.ías no 

son precisas. F~pecemos a estudiar la 

primera, la de Ordenación del Territo

rio y el MediO Ambiente tiene en el 

mes de julio unas transferencias ya 

tealizadas en materia de Urbanismo,en 

nada más; las demás vendrán en el mes 

de enero. ¿Podría alguien pensar se

r iarnente que nada más que unas compe

tencias en materia de Urbanismo puedan 

dar lugar a la creación de una Conse

jería que no alcanza ni siquiera trei~ 

ta millones de presupuesto?. No nos 

quejamos en cuanto a tal dotación sino 

en cuanto a lo innecesario de la exis

tencia de esta consejería que se ve 

por la escasa dotación. 

Podríamos decir mucho más en rela

ción a la Consejería de Trabajo, que 

no tiene· ninguna competencia e·n el mes 

de julio, pues las competencias le van 

a llegar en enero del afio 1984 o 1985; 

sé que me va a responder el consejo de 

Gobierno o el Portavoz dél Grupo Par

lamentario que se están creando los 

fundamentos para que esas Consejerías 

funcionen el día de mafíana; el argu

mento no me vale porque esto es una 

manera de calentar asfentos para otros 

que vengan después, porque el Grupo 

Parlamentario Popular no entiende las 

razones o las sinrazones de creación 

de una Consejería como la de Trabajo 

que -por dar un detalle- solamente 

cuenta con treinta y cinco mil pesetas 

en gastos de oficina, lo que indica 

que no va a gener ni funcionarios y 

que están simplemente el Sr. Consejero 

y' un personal contratado que suponemos 

 Gestión Digital N.º 4 



.8;¡, 
Número 8 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 238 

que es su Asesor. ¿Quién puede enten

der que una Consejería se mantiene 

simplemente con un Ministro y un Ase

sor?. Un poco de seriedad que se está 

descalificando la existencia de las 

Consejerías a través del propio Presu

puesto y de la pequefiez de sus parti

das. Esta Cámara tiene que darse cuen

ta de que el Grupo Popular -por ser 

oposición- no está proponiendo aCtos 

simplemente por oponerse de manera ra

dical a todo lo que presente el Parti

do en el poder; es inj·usta esa opinión 

pues estamos 'diciendo cosas sensatas 

que las puede enténder cualquiera, 

creemos conveniente que se vayan rea

lizando los' trabajos pero a través de 

Direcciones Generales dentro de otras 

Consejerías. No entendemos qué Servi

cios personales o qué se está pagando 

con la creación de estas Consejerías 

y, por eso, esperamos con mucho gusto 

la explicación, pero os decimos que 

esto no es bueno para el pueblo rioja

no porque las Consejerías que se crean 

artificialmente, y de acuerdo con la 

tercera Ley de Parkinson, son una 

fuente de creación de nuevos funciona-

ríos, de nuevos gastOs, para justifi

car la existencia de la propia Conse

jería y a eso no va a jugar el Grupo 

Popular. 

Por todo eso decimos que queremos 

que se devuelva este Proyecto de Ley 

al Gobierno y lo decimos pensando un 

poco ingenuamente -en que tal vez el 

propio Grupo Socialista estime que sí 

que es mejorable- que el Presupuesto 

se ha realizado con mucha celeridad, 

con pÜco conocimiento, que se ha rea

lizado mediante un Proyecto de Ley ba

sádo en una copia del anterior, sin 

tiempo suficiente -aunque han requeri

do mes y medio para su propio estudio

¿por qué no~ se puede devolver? eso no 

es ninguna ignominia. Nosotros confia

mos en que se realice y -si no se lle

va a cabo la devolución- desde esta 

misma Tribuna os podemos decir que, 

cuando lleguen las enmiendas parciales 

en la Comisión, en el Pleno, esperamos 

que nos admitáis muchas de ellas, por

que son enmiendas técnicas,_ no unas 

enmiendas simplemente basadas en la 

oposición por sí. 

Quisiera deciros que son unos Pre

supuestos que nos han defraudado¡ mu

chas veces hemos oído a los socialis

taS- que decían: "La imaginación al pó.:.: 

der" .. ¡Ya estáis los Socialistas en el 

poder en Madrid, en Logrol'\o y en La 

Rioja!. Estáis los Socialistas en el 

poder, pero la imaginación la habéis 

dejado en vuestra casa. Muchas gra

cias. (Aplausos en la Sala) • 

SR. PRESIDENTE : Para un turno en 

contra, tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Socialista. 

SR. FRAILE R!JIZ : Sr. Presidente, 

Sefiorías: Quiero empezar poniendo por 

delante lo que he manifestado en repe

tidas ··ocasiones: Mi aprecio -personal 

por el Portavoz del Grupo Popular que 

me ha precedido en la palabra. Le agr~ 
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dezco que haya utilizado un tono que, 

en cierto sentido, quita hierro a la 

gravedad de lo que signi fíe a la pre

sentación de una enmienda a la totali-

dad. Le agradezco el tono, pero no 

puedo por menos que responder -dentro 

del respeto- a lo que como portavoz me 

corresponde por mi Grupo. 

La enmienda que presenta el Grupo 

Popular, ciertamente, ·es para nosotros 

de una incorrección y de una gravísima 

irresponsabilidad¡ naturalmente, reco

nocemos el derecho de la oposición -lo 

aplaudimos y lo apoyamos- a presentar 

todas las enmiendas que sean necesa

rias para mejorar el Presupuesto y 1 en 

ese sentido, probablemente hubiéramos 

aceptado enmiendas parciales de carác

ter técnico que -como yo dije en rueda 

de prensa- no alteraran el contenido 

substancial de este Presupuesto; pero, 

presentar una enmienda a la totalidad 

en estos momentos, entendernos que es 

dar un portazo o un palmetazo a la po

lítica de mano tendida que nosotros 

habíamos iniciado. Quiero recordarles 

a Sus Sefiorías que, en el discurso de 

investidura, el Grupo Popular manifes

tó su respuesta de colaboración a la 

oferta que se hacía por parte del Gru

po Socialista y del Candidato, hoy 

Presidente; pero, seguidamente, cuando 

se plantea la toma de posesión dan el 

primee poctazo; piden después respon

sabilidades y se les conceden las Vi

cepresidencias de todas las Comisio

nes, la Presidencia 'de la Comisión de 

Hacienda e inclusive, alguna Secreta

ría; piden estar en las transferencias 

como yo argumento la política de mano 

abierta, de mano tendida, que en modo 

alguno pUede aceptar esa displicencia 

que se ha mostrado. 

La verdad es que la actitud del 

Grupo Popular -y, en algunos casos la 

actitud del Portavoz de este Grupo

manifiesta la duda o las contradiccio-

nes, porque inclusive se repiten las 

diferencias que se reproducían recien

temente, en relación a la política 

económica de los Presupuestos del Es

tado, en el debate del Congreso de los 

Diputados. No sé si aquí -en el Grupo 

Popular de La Rioja- se repite así, en 

triduo los Sres. Suat, Minón o Lasuen 

que, a su vez, igual eran el Sr. Bece

rr'a, el Sr .. Isasi o miembros' de la Me

sa, porque PreSupuestos de la Diputa

ción General, que se aprueban por par

te de miembros de la Mesa del , Grupo 

Popular, después, a su vez, no se ra-

tifica su aprobación. Esto nos lleva a 

pensar que, tal vez, no han comprendi

do lo que debe ser el papel de una 

oposición leal, porque no puede enten

derse otra cosa, que esta enmienda lo 

es de cara a la galería y lo digo alto 

porque es inconcebible -y yo diría que 

hasta una cierta falta de 'cortesía 

parlamentaria- el que el Portavoz del 

Grupo popular diga el día 14 de julio, 

en su presentación en Sociedad de la 

enmienda: "La presentamos aún cuando 

sabemos 'que no va a ser aprobada". t Se

nares, no la presenten! presenten us

tedes las enmiendas parciales que se

ría bastante más serio. 

 Gestión Digital N.º 4 



------------------~~-8~3~·-
Número 8 DIARIO DE SESIONES ele la Diputación General de La Rioja Página 240 

En realidad, no es muy correcto el 

que se diga 'que se mejora también el 

Presupuesto y -pese a todo ello, la 

presentan, a ver si se hacía alguna 

consideración por correcciones técni-

cas- porque quiero recordarles que, en 

esta política de colaboración, el Con

sejero de,Hacienda les consultÓ y les 

ofertó a usted y a otros sef'1ores la 

posibilidad de colaboración en la re

dacción del articulado; creo que en

tonces hubiera sido oportuno -esa 

oferta del Consejero de Hacienda, era 

de caballeros- pero no decir "en Prin-

cipio, non y 1 después, "ya veremos"; 

creo que más Colaboración no se puede 

ofrecer y yo me temo que después de 

esta línea seguida por el Grupo Popu

lar, a .sólo dos meses vista de la 

constitución de este Gobierno, cuál 

hubiera sido la situación de la oposi-

ción si existiera relación inversa en 

esta Cámara, no sé si nds hubieran 

condenado a las catacumbas. 

En Bachillerato todos estudiábamos 

-y quisiera que Sus Seflorías recorda

ran- aquellas leyes de elasticidad que 

dejaban bien claro que la fuerza sobre 

un material sólo Se podía establecer o 

ejercer hasta un límite porque -a par

tir de ahí- se producían roturas o de

formaciones permanentes. La verdad es 

que con estas enmiendas -repito que de 

cara a la galería y poco serias- uste

des no van a producir nada, nada en el 

Gobie'rno, ninguna mella, ningún res

quicio en absoluto; si acaso, la defor 

mación o el tensionamiento de la si

tuación se podría dar en esta cámara, 

si acaso, aún cuando nosotros en modo 

alguno.queremos hacer cuestión en ese 

sentido. 

Decía que no es serio y que no tie

ne credibilidad la present'ación de es

ta enmienda porque si la contención 

del déficit ha sido siempre una pana

cea para la teoría económica de la de

recha, yo pensaba _que este Presupuesto 

hubiera sido del aplauso de todos us

tedes, pero parece ser que el déficit 

ya no es la panacea para ustedes. Lo 

que no puede hacerse es presentar una 

enmienda con el carácter serio que 

tiene una enmienda a la totalidad 

-porque no olvidemos que es un rechazo 

frontal a la política económica del 

Gobierno- y no ofrecer a cambio alter-

nativas; eso, no es serio, no es me-

dianamente serio y no podernos asumirlo 

porque, además, es muchísimo menos se-. 

r io que ustedes hablen de unas cues

tiones gramaticales de Bachillerato en 

una enmienda de este carácter y que 

digan:"Se conjugan futuros 11
, y todos 

sabemos que en un Presupuesto esta 

conjugaCión de futuro, en el momento 

en que se aprueba ese presupuesto es 

un compromiso de presente y si ustedes 

leen los Presupuestos Generales del 

Estado aparecen estas mismas fórmulas. 

Sin embargo, Alianza Popular -por 

cierto, cuando yo estuve en el debate 

de Presupuestos- no enmendó ahí la 

gramática ni muchísimo menos pero es 
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O""" ;=.demás, hombre ¡si es que hay que 

decirlo! es que es muy triste el que 

ustedes digan en una enmienda a la to

talidad: Sreso les falta un dato. nAca 

so se aprueban'' dice, ¡por favor, 

aprendan a leer mejor! ¡con respeto lo 

digo! porque hay un primer verbo que 

se hace extensivo a los dos puntos en 

la parte que ustedes enmiendan y, des

pués, hay una serie de cuestiones me

nores -que yo las llamaría menores 

porque no se sostienen de modo alguno

porque hablan en relación al artículo 

ocho, debe de decir: "Especialidad", 

"si especificidad" o "hay omisiones"; 

nosotros no vemos las omisiones en 

ningún sitio porque, además, si hacen 

referencia a las tasas de la antigua 

Diputación Provincial están perfecta

mente establecidas en los presupuestos 

¿acaso no los han leído?. 

Dicen también "en relación al desa-

rrollo de las normas o de las bases de 

contratación 11
; ahí es donde confunden. 

No es lo mismo las normas que las ba-

ses; naturalmente, que no se van a de

sarrollar unas bases de contratación 

cuando la legislación general las deja 

perfectamente establecidas. Al leer la 

enmienda de ustedes el primer día sa

caba una primera intuición de que us

tedes -a través de estas series de 

cuestíones- 1 lo digo con sentimiento 1 

no pensaban mejorar el presupuesto; 

ustedes intentaban de alguna manera, 

no ya lo que decía anteriormente -de 

dar un pequeno aldabonazo de cara a la 

galería para demostrar que se oponen-

sino porque intentan de alguna manera 

(dicen que en ocasiones quieren esca

parse al control de la Diputación Ge

neral) maniatar al Gobierno en el de

sarrollo de los Presupuestos. No hay 

posibilidad, usted lo sabe muy bien 

que estatutariamente no hay posibili

dad, ni siquiera con el Reglamento de 

la cámara, porque se pueden hacer mi

les de formulaciones a través de cual-

quiera de las vías. 

Hablan de una estructura presupues

taria incorrecta y ahí, en ese aparta

do, creo que incurren gravemente en el 

error -pienso que no merecería la pena 

comentar lo- en hablar de los sueldos 

de los Sres. Consejeros o de los 

Sres. Asesores; creo que es una irres-

ponsabilidad porque, informados de es

ta materia con respecto al Grupb Popu

lar o en concreto Alianza popular -y 

ustedes dísculp_e_n que a veces sólo ha

ble de Alianza popular y me olvide de 

los otros hermanos menores- nos hemos 

informado de los sueldos en cantabria, 

de los sueldos en Galicia, de los 

sueldos del Alcalde de Burgos, Santan

der, etc, todos ellos próceres de 

Alianza Popular. La verdad es que uno 

se queda pasmado cuando ve sueldos -y 

hace poco armaban también polémica con 

el sueldo del Alcalde de Logrofio ¡por 

favor 1- y resulta que el Alcalde de 

Burgos cobra el doble y es de Alianza 

Popular. Hablan de estos sueldos de 

los Consejeros -que a mí me parece has 
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ta humillante el tener que discutir 

estas cosas porque usted, Sr. Becerra, 

en la ca,mpaíia de las elecciones mani

festó más de una vez -a veces miraba 

al cielo, cuando le preguntaban- mani

festó más de una vez que con esos 

sueldos de miseria no se podía venir a 

la Comunidad Autónoma en _dedicación 

exclusiva. Y yo creo que u~ted -y me 

parece muy respetable- que ingresa 

probablemente cada mes la suma de 

ocho Asesores que han ,entrado a la C_o

munidad, usted debe de estar de acuer-

do con eso ..• _ 

SR. PRESIDENTE : Sr. Fraile, aten

gáse a la cuestión y le recuerdo ade

más que su tiempo ha transcurrido ya. 

(Risas) • 

SR. FRAILE RUIZ : Bien, voy a ter~ 

minar diciendo que nos parece absolu

tamente rechazable la idea de ustedes 

de que desaparezcan las Consejerías de 

Ordenación del Territorio y Medio Am

biente y la de Trabajo; no sé si est? 

obecede a que esa política de urbanis~ 

mo de rapifia que se ha seguido hasta 

ahora por, determinados grupos sociales 

es interesante que continúe; no sé si 

ustedes opinan que sería bueno que 

continuara el desorden ecológico, la 

falta de planificación territorial, la 

corrección de errores del pasado, la 

degradación ambiental, etc., o bien yo 

no sé si ciertos chalets del valle del 

Iregua peligraría su futuro, (Risas). 

En relación a la consejería de ,Tra

.bajo (murmullos en la. sala) :-l.es pi,do 

respeto, por favor-, naturalmente que 

continuará; corno uste,d ha dicho es una 

facultad del Presidente la de crear 

las Consejerías que considere_ necesa

rias y ésta es fundamental porque -por 

si_ no lo sabían- en reciente rnanifes-
·¡ ' '~ 

tación del .JIIinistro de Trabajo dijo 

"que las Autonomías que han idq por. el 

artículo l43, que se prepare:11. inmedia

tamente a,asumi~ _transferencias y cpm~ 

petencias sobre Trabajo con la mayo_r 

rap_idez y el menor costo posible" y, 

desde luego, nosotros -que .no somos 

a~ig~s de la improvisación- hemos de~ 

cidido que era importante el crea·rlas. 

Rechazarnos, por tanto -y le pido per

miso por un minuto Sr .. Presidente- es

ta enmienda a la totalidad; en primer 

lugar, porque, naturalmente, el presu

puesto es el nuestro, porque su en

mienda (y ·lo. sentimos) es bastante po

bre, porque no se puede descalificar 

en bloque prácticamente corno han hecho 

a un Presupusto, porque no han mostra

do la necesaria comprensión para este 

Presupuesto y porque -como había ini

ciado esta intervención- ustedes a la 

polÍtica de mano tendida del. Partido 

Socialista han respondido con un cier-

te-exabrupto-que es la enmienda y que, 

por tanto, entendemos que no procede 

que continúe .. NO sé, Sr. Becerra, us

tedes que tienen un maestro en Madrid 

que -de vez en cuando, grita "arrepen

tíos pecadores"- le hubiera faltado 

para terminar esto. (Risas) .. Y la ver-
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dad es que -y probablemente por la ac

titud que ustedes toman en estos mo

mentos y aunque lo digo sin ánimo de 

herir- me viene a la mente aquel pro

berbio de Confucio, proberbio chino, 

que decía: "Cuando el hombre sefiala la 

llaga, el idiota mira al dedo 11
• Gra

cias~ 

(Aplausos). 

SR. PRESIDENTE : Se abre a conti

nuación un turno de portavoces, comen

zando por el Portavoz del Grupo Mixto, 

por un tiempo máximo que en teoría se

ría la tercera parte, mejor dicho el 

40% de diez minutos; pero, en fin, 

tienen un tiempo de 10 minutos para su 

intervención. 

SR. DIAZ YUBERO : Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: Le pido al Sr. Presi

dente que estas fórmulas protocolarias 

del saludo no las compute en el tiem

po, para ,poder expresar la cuestión 

que quiero debidamente ..• 

SR. PRESIDENTE : Si en diez minu

tos no tiene tiempo, yo seré benévolo 

como he sido ahora en no dar el tiempo 

estricto por cronómetro sino, en fin, 

un tiempo en el -que usted pueda expli

car sus ideas ... 

SR. DIAZ YUBERO : No, no voy a 

consumir los diez minutosa 

SR. PRESIDENTE Gracias. 

SR. DIAZ YUBERO : Lógicamente, la 

enmienda a la totalidad que ha presen

tado el Grupo Popular no es nuestra 

enmienda puesto que las argumentacio

nes -que nosotros hacemos en la en

mienda que hemos presentado y que ex

plicaremos posteriormente- de alguna 

manera son diferentes aunque coincidi

mos en algunos puntos, como es lógico, 

a-l tratarse de un mismo asunto~ Noso

tros anunciamos que vamos a votar que 

,n sí" a esta enmienda, no porque este

mos absolutamente de acuerdo con ella, 

sino porque propone la devolución al 

Consejo de Gobierno para que sean 

reestudiados estos Presupuestos puesto 

que -como después explicaremos- cree

mos que tienen unas graves deficien

cias. Muchas gracias, Sr. Presidente. 

SR. PRESIDEmrE : Gracias, Sr. DÍaz 

Yubero. También por tiempo máximo de 

diez minutos, tiene la palabra el Por

tavoz del Grupo Popular. 

SR. BECERRA GUIBERT : Sr. Presi

dente, Sras. y Sres. Diputados: Yo sé 

que lo más fácil, ahora en mi inter

vención, sería referirme con carácter 

destemplado y con palabras ágrias a 

determinados conceptos que el portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista ha 

expuesto desde esta misma Tribuna¡ 

sinceramente, que no voy a caer en esa 

tentación porque me parece que -como 

dijo Félix Palomo, el Presidente de 
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todos- teníamOs que d igni f ~car a esta 

Cámara, teníamos que darle cada vez 

una altura en la que las formas tenían 

un componente esencial de nuestra pro-

pia intervención y de nuestra manera 

de entender la Diputación General. Es

tamos en una Diputación General que es 

aún joven, que es aún pequefia y desva

lida y no la vamos a estropear em

pleando argumentos personales; dejé

moslo para los senores de Madrid para 

el caso en que lo crean preciso, a'llá 

ellos con su problemas. Nosotros no 

tenemos grandes problemas de polÍti

cas, no tenemos grandes rencillas per

sonales, estamos aquí par.~ trabajar 

por La Rioja, para quitarnos aquellas 

cosas que sean minuciosas y ocuparnos 

de lo fundamental. yo, únicamente, voy 

a decir lo siguiente: Me parece triste 

el que se haya acudido a esos argumen

tos, no voy a hablar más del tema, pe

ro me parece más triste el que no haya 

existido una argumentación de un turno 

a favor. El Portavoz del Grupo Socia

lista lo que tenía que haber hecho era 

haber defendido el Proyecto de Ley de 

Presupuestos del Gobierno y no meterse 

exclusivamente con nuestra enmnienda 

-criticándola de Una manera poco co

rrecta- sino haber defendido aquellos 

conceptos que creía que merecían la 

pena ser estimados por el propio pue

blo riojano. Da la sensación de que 

esa carencia -en la creencia d€ que 

sus propios Presupuestos son los mejo

res,' aquéllos que La Rioja hoy necesi

ta- no ha existido y como consecuencia 

ha tenido que_ acudir a otra serie de 

argumentos¡ y entrando en concreto en 

algunos puntos que ha comentado, me 

voy a permitir lo siguiente: Dice que 

a veces se opina en la Mesa distinto 

de lo que se pueda opinar en esta Cá

mara¡ yo puedo decir a esta Asamblea 

que el Grupo Popular es un Grupo emi

nentemente democrático, en el que los 

acuerdos se adoptan por mayoría; cuan

do a mí los medios de comunicación so

cial me pedían una primera impresión 

sobre el Presupuesto dije que 1 en todo 

caso, podría_ hacerla como Ignacio Be

cerra, no como Portavoz del Grupo, 

porque antes necesito saber lo que 

opina el Grupo, cómo lo entienden, qué 

lecturas se han hecho del propio Pre-

supuesto, y hasta entonces no comenta

mos nada. No es de extrafiar que en la 

Mesa y en-otros organismos -en los que 

no. se convoca con tiempo suficiente, 

ni con las materias perfectamente ex

plicitadas en el tiempo- puedan produ

cirse diferencias porque éste es un 

Partido de una Coalición perfectamente 

democrático en que por mayoría adopta-

mos las resoluciones. 

Ha dicho el Portavoz del Grupo So

cialista que por qué habíamos adoptado 

una enmienda si pensábamos que iba a 

ser derrotada, y yo le digo que hemos 

presentado una erunienda porque creee

mos que podíamos colaborar a mejorar 

el Presupuesto, aunque ya sé que el 

Grupo Socialista no se ha creído esto; 

tampoco debe de estar tan exento o tan 
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lleno de ingenuidad el Grupo Socialis-

ta, que piense que no tiene que haber 

algo de político en la propia manifes-

tación de las opiniones, eso sería muy 

ingenuo pues tiene una dosis poLítica 

más que una dosis técnica; pero tenéis 

que admitirnos esa dosis técnica y si 

no podéis en una enmienda a la totali

dad en las enmiendas parciales segura

mente que lo tendréis que admitir por

que las enmiendas técnicas -las que 

hemos presentado- van a mejorar el 

presupuesto 1 no a boicotearlo, no a 

estropearlo, no a tirarlo, no a decir 

simplemente "lo que habéis presentado 

está mal" y vosotros veréis como vamos 

a seguir en ese espíritu de colabora

ción, porque lo hacemos por La Rioja. 

No queremos que haya ningún resqui

cio en el propio Gobierno de que siem

pre vamos a llevar esa aptitud crítica 

de carácter flegativo, pero a la críti

ca tiene que acostumbrarse el partido 

soCialista ya que -por haber estado 

tanto tiempo en la oposición el Parti

do Socialista- no entiende la crítica 

porque él la ha realizado siempre y a 

él nO se la hacían. Es conve'niente una 

cierta 'cura de humildad de tal manera 

que las críticas no se entiendan siem

pre como una pufíalada sino como algo 

que es susceptible incluso de mejorar~ 

Nosotros también querríamos una buena 

crítica constructiva que nos dijese 

"reflexionad sobre esto, reflexionad 

sobre lo otro"; debéis admitirlo y el 

tiempo nos dará la raz6n. Es la de la 

crítica una actitud muy saludable y 

digna de ser tenida en cuenta. 

En fin, no queríamos más que deci

ros que seguimos manteniendo que el 

proyecto debe devolverse al Gobierno y 

debe mejorarse; sé que en las fechas 

que estamos no son buenas para devol

ver los Proyectos al Gobierno y eso 

nos ha hecho pensar incluso en no pre

sentar una enmienda a la totalidad; 

sin embargo, una primera Ley de Presu

puestos tenía que estar mejor redacta

da y, por eso, la hemos presentado aun 

siendo el mes de julio, es decir, que 

se puede postergar un mes la aproba

ción, no influye excesivamente; por 

eso, mantenemos nuestra enmienda. Mu

chas gracias. 

(Aplausos) . 

SR. PRESIDENTE : Gracias, Sr. Be-

cerra Guibert. Por otro turno de diez 

minutos tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ : Sr. Presidente, 

Seflorías: En modo alguno, Sr. Becerra, 

en modo alguno -y le pediría disculpas 

si se hubiera interpretado mal el sen

tido de mis palabras- he intentado 

ofender a los miembros del Grupo Popu

lar; esto, lo digo categóricamente, en 

modo alguno. El respeto -que usted di

ce que es necesario mostrar a esta Cá

mara- creo que ha sido mostrado en mi 

intervenci6n y de ahí que yo dijera 

 Gestión Digital N.º 4 



------------------------------~0~ll-oil~J~·---
Número 8 DIAHIO DE SESIONES de la Diputación General Je la Rioja Página 2116 

que la carga política, que más bien es 

una carga de profundidad y que noso

tros desde nuestro criterio y es lógi

co no admitimos, ,esta ~nmienda a la to 

talidad -insisto- para nosotros estaba 

mal planteada porque tenía una gran 

falta de seriedad. No me cumplía exac

tamente el hacer aquí una defensa a ul 

tranza del Presupuesto sino el rebatir 

esa enmienda y para ello he utilizado 

unos argumentos aunque por falta de 

tiempo han qu~dado muchas cos.as sobre 

la Mesa. ustedes hacían, alusión a la 

agricultura y yo creo que con una lla

mada ¡en fin! que no quiero calificar 

en estos momentos; d_ebo recordar que 

ahora en agricultura no tenemos trans

ferencias, que el personal humano y.el 

material es el mismo que el de la Di

putación anterior y que siguen actuan

do sobre el campo riojano los mismos 

mecanismos del Estado que había ante-

riormente -entiéndase IRYDA, INIA, 

Producción Animal, Producción Vegetal, 

Extensión Agraria, etc.- y siguen ac

tuando; desde esa necesaria solidari

dad en el recorte de los presupuestos 

-que también lo ha habido en Cultura y 

lo ha habido en todas las consejerías

ha habido que reducirlo. No se diga 

aquí que , en estos seis meses, en el 

segundo semestre, debíamos emprender a 

través del Presupuesto una pol.ítica h..!_ 

dráulica u ,otra serie de cuestiones 

aun cuando naturalmente los estudios, 

los proyectos, van adelante~ A mí me 

da la impresión de que no ha entendido 

el Grupo Popular que este Presupuesto 

tiene una virtual¡dad de unos meses y 

que no se puede hacer esa descalifica-

ción - 11 la imaginación se la dejaron 

los Socialistas en casa ahora que tie 

nen el poder, aquella imaginación que 

decíasn desde la oposición"- eso no es 

cierto.Quisiera, Sr. Becerra, Sr. Por

tavoz, q~e dent,ro de cuatro afias usted 

nos dijera, se atreviera a decirnos, 

esas palabras porque entiendo que los 

hechos en modo alguno le darían la ra

zón; ustedes, inclusive,,_ en su~ enmien

da han hecho una alusión que a noso

tros nos produce cierto coraje en re

lación a la' política de empleo y debo 

recordar a Sus Seflorías,que éste es el 

primer presupuesto el que, por primera 

vez, se preocupa y destina unas Párti

das sustanciales, pero no en modo al

guno las que nosotros desearíamos sino 

las que se pueden en estos momentos 

para generar empleo apoyando a la em

presa desde la Consejería de Industria 

o desde la misma de Trabajo. ustedes 

incurren además en la contradicción de 

pedir la -supresión de una Consejería 

como la de Trabajo y, después, en en-

miendas a su vez dicen que desde esa 

Consejería, se aumenten esos créditos 

o esos dineros para la creación de em

pleo. y así, sucesivamente, dicen una 

serie de cosas que -desde la perfecta 

corrección, el equilibrio, la austeri

dad y la base que es de saneamiento de 

la situación económica actual de la 

Comnunidad para ejercicios posterio-

res- no nos sirven; naturalmente que 

las enmiendas tienen una dosis políti-

 Gestión Digital N.º 4 



Número 8 DJARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 247 

ca -decía usted- claro que la tienen, 

lo comprendemos; pero, desde ópticas 

muy distintas. Nosotros dijimos que 

aceptaríamos enmiendas -no quiero vol

ver a repetir lo más- dentro de una 

comprensión, aunque ustedes al no mos

trar comprensión creo que son los que 

de alguna manera cierran esas posibles 

vías~ 

Quiero terminar diciendo, y el Con

sejero de Hacienda les dará a Sus se

florías detalles puntuales de las dudas 

que el Presupuesto les plantea, quiero 

terminar diciendo que, efectivamente, 

lleva poco tiempo funcionando esta cá

mara y también el Gobierno lleva poco 

tiempo, un mes o dos meses actuando y 

a una velocidad meteórica ha elaborado 

unos Presupuestos que tienen una tre

menda seriedad, un tremendo equilibrio 

y que desde luego -como decía al prin

cipio- son el primer paso para empezar 

a funcionar sin demagogias o sin re

cuerdos a aquellos presupuestos -tre

mendamente populistas- que más que 

eficacia buscaban una situación elec

toral; este Presupuesto es el mejor 

Presupuesto que La Ríoj a puede tener 

en estos momentos y es el Presupuesto 

que los riojanos razonables tienen ca-

mo propio. Muchas gracias. 

(Aplausos) . 

SR. PRESIDENTE Muchas Gracias, 

Sr. Fraile. Pide la palabra y la tiene 

el Sr~ Consejero de Economía, Hacienda 

y Presupuesto. 

SR. SAENZ DE SANTA MARIA : Sr. 

Presidente, Sras. y Sres.: Intervengo 

en esta Tribuna para plantear los ar

gumentos del Gobierno en contra de la 

enmienda del Grupo Popular¡ es el Gru

po popular el que tiene que defender 

su enmienda y no, en estos momentos ni 

el Grupo Socialista ni este Gobierno 

defender -por así decir- sus Presu

puestos. Claro que, argumentando en 

contra de la enmienda del Grupo Popu

lar a la totalidad ,obviamente, este 

Gobierno va a defender también sus 

Presupuestos. 

Querría empezar recordando a D. An

tonio Machado y decir "tu verdad no, 

¡la verdad! vamos juntos a buscarla, 

la tuya guárdatela". No quiero utili

zar argumentos que se salgan de la 

misma enmienda y de la mecánica que ha 

planteado en su enmienda el Grupo Po

pular e invito a todos ustedes, Sras. 

y Sres. a seguir el orden de la en

mienda del Grupo Popular que aparece 

en el propio Boletín de la Cámara: 

En el primer punto se habla de una 

deficiencia jurídica con manifiestas 

irregularidades en el articulado; ya 

sabemos que los artículos al 6 del 

Proyecto de Ley hablan de los Presu

puestos en general, no hacía falta es

ta enmienda a la totalidad para que 

tuviéramos que darnos cuenta de ello; 

pero, es que esta comunidad Aut6noma, 
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es que esta Diputación General no ha 

dictado todavía una Ley General de 

Presupuestos propia y, por tanto, ne

cesitamos hablar de los Presupuestos 

en general hasta que cubramos este va

cío legal, lógico por otra parte. Bas

taría con recordar que esto podría 

quedar claro leyendo la rnemor ia que 

presentó el Consejo de Gobierno acerca 

de los Presupuestos en su página 40 en 

la que se decía: "Ante el propio vacío 

legal se hacen unas consideraciones de 

tipo general sobre los Presupuestos en 

el primer título de la Ley"; poste

riormente, se habla en particular de 

lo que se refiere a la Ley de Presu

puestos de 1983. 

Pero, dejándonos de estos aspectos 

formales -más o menos importantes y 

creo que suficientemente justificados

es preciso decir por parte del Consejo 

de Gobierno que aquí no se aplicaba la 

Ley General Presupuestaria y que, por 

ello, estableciendo estos seis artícu

los como principios generales de los 

Presupuestos pretendemos recalcar y 

actualizar el valor de lo general -la 

Ley General de Presupuestos- en lo 

particular de la Comunidad Autónoma. 

Si se quiere, ~ncluso- podríamos conce

der que puede ser redundante, pero no 

incorre.cto jurídicamente; en el punto 

dos de su enmienda, del apartado uno, 

dicen que ~·en el artículo siete falta 

algún verbo"¡ no falta ningún verbo 

pues lo que ocurre es que en la entra

da del artículo falta una "s'~ en inte-

grado, es decir, hay un error de meca

nografía en el cual quiere decirse que 

los Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma están "integrados'' -en 

plural- por los Presupuestos de la 

Comunidad más los Presupuestos de las 

Entidades dependientes, de_ esta Comuni

dad y son esos Pr~sup~estos Generales, 

los que se aprueban, como dice en, la 

primera línea, el artículo siete: 

"Los presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma están integrados 

por los de la propia Comunidad y p0r 

los de las Entidades dependientes", 

Esto no es una deficiencia técnica 

general, simplemente es un error meca

nográfico, falta una, "sn .• Respecto del 

artículo ocho -en el que se aplica el 

carácter específico y limitativo de 

los créditos de gastos- ustedes aluden 

al principio de especificidad y, pro

bablemente, sería más propio aludir al 

principio de especialidad; dicen que 

nosotros recogemos ese principio de 

especialidad que ustedes llaman -que 

debe de ser de especifidad- con térmi

nos aQsol u tos, pe1:o con excepciones, 

lo cual por otra parte es lógico ya 

que en la propia Ley Presupuestaria 

-en los artículos 59 y 60- se reconoce 

el carácter general, el carácter abso

luto del principio de especificidad de 

todos los artículos del Presupuesto, 

pero lógicamente con modificaciones; 

obviamente, ello es necesario ya que 

si no el presupuesto se convertiría en 
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un corsé con el cual no se podría go-

bernar. Es manifiesto que tiene que 

haber criterios limitativos y especí

ficos en los conceptos, pero aplicando 

modificaciones como las que se11alamos 

en los artículos 13 y 14. son necesa

rias las modificaciones para ir ha

ciendo los ajustes pertinentes en la 

gestión presupuestaria de lo contrario 

no se podría gobernar; en esta Comuni

dad Autónoma y en la antigua Diputa

ción Provincial, no había ningún con

trol y esto lo dice el Consejo de Go

bierno Socialista con toda la respon

sabilidad. La intervención, básicamen

te, se limitaba a una actividad mera

mente firmadora y se acudía a cual

quier artículo o concepto y al final 

del ejercicio -sin más preocupaciones

se regularizaba el conjunto de la li

quidación, como se podía, ajustando 

unos artículos con otros; por e11o, es 

necesario este principio de especi fi

cidad junto con las pertinentes modi

ficaciones que no pueden ser capricho

sas o voluntarias por parte de este o 

aquel funcionario o por parte de este 

o aquel consejero, sino de acuerdo con 

lo que dice el' artículo 13 y 14 del 

Proyecto de Ley que este consejo de 

Gobierno ha presentado a esta Diputa

ción General. Precisamente, este Con

sejo de Gobierno está autolimitando 

sus responsabilidades ante esta Dipu

tación General para que se gobierne de 

acuerdo con criterios realmente públi

cos que faciliten además, el control 

externo a ejercer por esta Diputación 

General. Tenemos que reconocer los es-

fuerzas hechos por el anterior Gobier

no del Sr. Rodríguez Basulto, pero es

tamos dispuestos a proEundizar en la 

tarea de regularización del funciona

miento presupuestario en esta Comuni

dad Autónoma~ 

En el punto 1.3 de la enmienda a la 

totalidad -invito a ustedes que sigan 

la enmienda del Grupo Popular- dicen 

que existen omisiones, 11 en plural", 

importantes y al final sólo citan una 

omisión; hablan de las tasas que son 

Tributos propios de la Comunidad Autó

noma y, entre éstas, hay que distin

guir las del artículo 14 del Estatuto, 

y las que proceden de la antigua Dipu

tación Provincial y que están todas 

ellas in.::luídas en el capítulo 3 del 

Presupuesto; también hablan de las que 

nos corresponderán -según el artículo 

39.3- que se refieren a los tributos 

atribuídos a la Comunidad Autónoma 

que, a su vez, recoge el artículo de 

la LOFCA número 11 en el que se habla 

de los impuestos de patrimonio neto, 

transmisiones patrimoniales, suces io-

nes, etc.; esta Comunidad Autónoma to

davía no ha recibido ninguna transfe

rencia de estos tributos y, por tanto, 

es lógico y técnicamente justificable 

que no aparezca ningún capítulo, nin

gún artículo o concepto a este respec

too por tanto, la deficiencia técnica 

general, la omisión importante, no la 

vemos si analizamos uno a uno,los pun-

tos de su enmienda. Por desgracia no 
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es el caso de esta Comunidad Autónoma 

el que hayamos podido, acceder a nuevos 

tributos cedidos por el Estado; esta 

omisión, que no existe, no es omisión 

importante. 

En el punto 4 de su enmienda,, alu

den ustedes a graves errores jurídicos 

y empiezan a enumerar los: Lo primero 

que sorprende es que salten ustedes 

del artículo 8 hasta la Disposición 

Transitoria, cuando la Ley tiene 21 

artículos; es ,decir, parece ser que 

los graves errores jurídicos saltan 

del,S hasta el 21 excluído o hasta la 

Disposición Transitoria; ,de ahí la va

ciedad de las pomposas y artificiosas 

acusaciones de deficiencias técnicas 

generales,,omisiones importantes y ma

nifiestas irregularidades jurídicas. 

vamos a analizar estas pretendidas 

irregularidades'jurídicas: En el apar

tado a)· del artículo o del apartado 

4.a) en el que se alude a la Disposi

ción Transitoria, tiene que decir este 

Consejo de Gobierno que es evidente 

que esta Disposición Transitoria tiene 

una clara intencionalidad política, 

jurídica y de funcionamiento -dentro y 

fuera de la Comunidad Autónoma como 

Institución- y vamos a aprovechar su 

propia definición de lo que es una 

Disposición Transitoria para demos

trarles a ustedes que tenemos razón en 

haber presentado esta Disposición 

Transitoria; ustedes dicen en su dis

posición que "Disposición Transitar ia 

es aquélla que se utiliza para cuando 

hay conflicto de leyes" y en esta Co

munidad Autónoma tenemos conflicto 

temporal entre Leyes; se nos plantean 

pretendidas contradiciones entre las 

Leyes de la Ad¡ninistración LOcal y las 

Leyes del Estado sin comprender que la 

Administración pública de la Comunidad 

Autónoma no es, -en puridad- Adminis

tración LOcal; es voluntad política de 

este Gobierno que desde esta' .Ley que 

va a emanar de la propia DipUtación 

General, que no emana del consejo de 

Gobierno -porque el Consejo de Gobier

no la ha presentado para que todos us

tedes la aprueben- es voluntad políti

ca del Gobierno -que quede claro para 

todos, incluSo para el propio Consejo 

de Gobierno- que la Comunidad Autónoma 

es Administración del Estado y que, 

por ello, debe cumplir con seriedad 

todas l¡1s leyes que se citan en la 

Disposición Transitoria: La Ley de 

Contratos con su Reglamento, la Ley de 

Patrimonio, la Ley General presupues

taria y todas las demás. No es ociosa 

la afirmación y la inclusión de esta 

Disposición Transitoriao 

pasando a la DispOsición Final Pri

mera, qUe ustedes consideran con la 

afirmación de "absolutamente ilegal 11 

-en principio, sería absolutamente 

ilegal si la aprobase la Diputación 

General, aunque creemos que esta Dip~ 

tación nunca aprobará una cosa absolu

tamente'ilegal-; ustedes dicen que va

mos a regular las Bases de la Contra

tación y que esto es competencia del 

 Gestión Digital N.º 4 



------~~------------------------------------------------~2141-&-8~3~·--
Número 8 DtARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 2 51. 

Estado; pero, es que esto no tiene na-

da que ver con lo que se dice en la 

Disposición Final Primera ya que lo 

que se detalla en ella es que vamos a 

desarrollar las Normas por las que se 

regirá el funcionamiento de la contra

tación; no hablamos par a nada de Ba

ses, no estarnos hablando de Leyes de 

Bases del Estado, estamos hablando -si 

acaso- de un Reglamento, de unas nor-

mas, por el que se va a regir el fun

cionamiento de esa contratación. 

No necesitamos desarrollar normas 

base de contratación, el Estado ya las 

tiene, lo sabemos; pero, lo que quere

mos es que se cumplan y tener la capa

cidad y la fuerza de la Ley para que 

se cumplan. Estamos intentando desa

rrollar la capacidad legislativa autó

noma de esta Comunidad pues -en base a 

lo que también dice la Constitución 

Espanola en el artículo 149.8- es una 

especialidad derivada de la organiza

ción de la Comunidad Autónoma: "digo 

lo que no dices para intentar demos

trar que lo que dices está mal", esto 

es lo que nos está ocurriendo; es una 

actitud demagógica que se podrá com

prender que no podemos aceptar. No re

gulamos las bases de las subastas, 

contratos, etc., lo que queremos es 

regular los reglamentos por los que se 

va a regir el funcionamiento de la 

Contratación de Obras, Suministros y 

Secvicios de esta Comunidad Autónoma 

y, en vez_ de callarlo, lo decimos pú-

blicamente y de alguna manera nos es

tamos comprometiendo ante esta Diputa

ción General para que ustedes -el día 

de manana- puedan incluso exigir a es

te consejo de Gobierno si ha cumplido 

o no con esas Normas que él mismo ha 

venido a autolimitarse y a imponerse 

por Ley en esta Diputación General. 

Creo que el Grupo Popular no ha 

captado con suficiente sensibilidad la 

profundidad de las propuestas que está 

haciendo el Consejo de Gobierno en es

ta Ley y, si no fuera por una actitud 

de moralidad, nos habría sido fácil 

continuar comprando como se venía ha

ciendo, sin control, a la vista del 

primer presupuesto que llegase encima 

de la mesa. Así nos comprometemos, es

pecíficamente, con unas normas de fun

cionamiento interno para que se cum

plan las Bases de la Contratación del 

Estado, para que las plicas de las 

obras o las plicas presentadas en las 

contrataciones se convoquen con el 

tiempo suficiente para que se puedan 

presentar suficientes licitadores en 

la posible licitación de la obra. Por 

ejemplo, paca que las contrataciones 

de compras, de servicios y de bienes 

en los Centros Sanitarios obedezcan a 

Leyes y Reglamentos claramente esta

blecidos y no a la voluntad particular 

de este o aquel funcionario o de este 

o aquel Consejeco~ 

Queremos desarrollar el propio De-
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creta del anterior Gobier~o Rodríguez 

Basulto que habla acerca de la contra-

tación¡ creemos que con esto está su-, 

ficientemente claro que la 1'absoluta 

ilegalidad" de la propuesta de Dispo

sición_ Final Primera, por parte de es

te Consejo de Gobierno, es cuando me

nos realmente e~agerada; pero, se han 

deslizado ustedes a hablar en esta en-

mienda, en su segunda parte, del desa

rrollo de las Bases que sólo competen 

a las Autonomías del artículo 151 y 

nunca a las Autonomías restantes como 

la Autonomía de La Rioja. Ya vemos, en 

el artículo 17 b) del Estatuto que a 

esta Comunidad Autónoma -a , pesar de 

ser solamente del artículo 143- le to

ca también desarrollar las Leyes del 

Estado; ya vemos y lo pueden ver todos 

los riojanos que el Grupo Popular ma.

nifiesta sus reticencias a que eleve

mos nuestro techo de Autonomía más 

allá del artículo 143; lo primero que 

tratará este Consejo de Gobierno con 

su gestión es cubrir todas las compe

tencias que nos corresponden según es

te artículo 143 pero nadie, ni ahora 

ni en el futuro, podrá cortar el deseo 

de ampliar los márgenes de Autonomía 

en pié de igualdad con todas las Comu

nidades del Estado, en solidaridad con 

todas ellas, y conforme a la propia 

Constitución Espanola. Según lo que 

desvelan en esta enmienda pretenden 

apuntarnos para siempre a una Autono

mía de segunda. 

(Aplaus?s). 

En el apartaddo 4 e) de su enmien

da, enmiendan también a la totalidad 

la Disposición Final Segunda; dicen 

que no podemos crear conceptos, que 

eso es contrario al principio de le

galidad; pero, según este cr~terio, 
'' { 

las Cortes Espafiolas acaban de incum

plir o acaban de ir también contra el 

principio de legalidad porqu~ en la 

Ley del Presupuesto del aflo 1983, re

cientemente aprobad?, en la Disposi

ción Final Cuarta se dice que "se au

toriza a la anulación de los conceptos 

que sean p_ertinentes por concepto de 

transferencias a las Comunidades Autó-

nomas"¡ lógicamente, lo q~e se anula 

en la Administración Central para 

transferirlo a las Comunidades Autóno

mas deben crearlo éstas para recoger 

las ,transferencias, si no e_l dinero de 

las transferencias se nos quedaría a 

mitad de camino y estoy convencido de 

que, en este sentido, el Grupo Popular 

tampoco estaría por la labor. 

Es lógico, que se . nos autor ice a 

hacer las adaptaciones necesarias para 

reoorganizar administrativamente la 

Comunidad Autónoma¡ no tendría sentido 

que creásemos de salida una Adminis

tración "monstrU0 11 llena de servicios, 

Secciones, Negociados en estos presu

puestos, cuando las necesidad.es toda

vía no, nos van empujando a ello¡ en 

principio, es más lógico que se vaya 

desarrollando la Administración con-
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forma. se vayan recibiendo las corres

pondientes transferencias. Por tanto, 

será necesario crear conceptos -tanto 

en ingresos como en gastos- y esta ac

titud revela un punto de incomprensión 

acerca del Estado y de las Autonomías 

que debemos ir construyendo entre to

dos; comprensión que ustedes podrían 

estar en condiciones de tener al estar 

participando también en la Comisión 

Mixta,de Transferencias por la actitud 

colaboradora de este Consejo de Go-

bierno. 

En el punto 4 d) sobre la Disposi

ción Final Tercera, hablan acerca del 

control económico y financiero; el, ar-

tículo 136 de la constitución Espanola 

está muy claro, ya lo conocíamos, no 

hacía falta que nos lo recordasen, pe

ro parece que ustedes no lo han enten

dido del todo bien: Hay que distinguir 

-en cuanto al control- lo que es el 

control externo y lo que es el control 

interno. Esta Diputación General, jun

to con el Tribunal de cuentas, contro

la desde fuera al Consejo de Go

bierno y nadie está pretendiendo hur

tar está responsabilidad, pues preci

samente hemos traído un Proyecto de 

Ley a esta Cámara, para que esta Cáma

ra apruebe o no apruebe por Ley ese 

Presupuesto; pero, existe también otro 

tipo de control -que es el control in-· 

terno- y que, lógicamente, es el que 

el Gobierno se pone a sí mismo; es 

obligación del Gobierno cubrir sus 

responsabilidades y controlar lo que 

se gasta para que, precisamente, esta 

Diputación General y el Tribunal de 

cuentas puedan a su vez controlarlo en 

el futuro~ Es lógico que -si ustedes 

con todo derecho van a controlar a es-

te Consejo de Gobierno- el propio Con

sejo de Gobierno decida también con

trolarse a sí mismo, para que el ,día 

de maliana cuando ustedes nos exijan 

responsabilidades nosotros podamos es

tar curados en salud. Es costumbre 

bastante extendida, llamar al Gobierno 

"ejecutivo" porque es el que ejecuta y 

ustedes van a comprobar nuestra ejecu

ción, queremos que esta Diputación Ge

neral controle nuestra ejecución con

forme a la Constitución y al Estatuto; 

no queremos que ocurra lo que en el 

pasado que se gobernaba sin controles 

externos ni controles pÚblicos; este 

Consejo de Gobierno está totalmente 

dispuesto a este control externo por 

parte de la Diputación General. Los 

artículos 17, 18 y 20 de la Ley Gene

ral ,Presupuestaria hablan de cómo se 

pueden establecer este tipo de contro

les; el Decreto 1. 124 del 12 de mayo 

de 1978 habla del control financiero, 

sobre todo en la Disposición Final Se

gunda se autoriza al Consejero -en es

te caso al Ministro de Hacienda- según 

las Leyes Generales del Estado, se 

autoriza a desarrollar precisamente 

las medidas de control financiero; la 

Ley de Patrimonio, en su Dirección Ge

neral de Patrimonio, según múltiples 

decretos que pueden consultar en los 
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apéndices de dicha Ley habla también 

de formas de regular ese control, in

cluso de pedir, de auditar, de conse

guir informes económicos financieros. 

Este acto de aprobación o no de la Ley 

de Presupuestos y de las liquidaciones 

de los Presupuestos anteriores es -j.u~ 

to con otros- competencia de esta Di

putación General; pero, la ejecución y 

la gestión es competencia del Consejo 

de Gobierno. 

Todo ~sto se ha dicho en virtud de 

la ley y de lo que es la práctica ha

bitual, haciendo caso omiso de la 

afirmación de que "el Consejero no 

tiene nada que desarrollar porque no 

es de su competencia", como ustedes 

dicen en su enmienda; se deberían evi-

tar afirmaciones tan tajantes -máxime 

cuando no son ciertas- porque el Con

sejero sí que tiene que desarrollar 

cuando por -Ley aprobada en esta Dipu

tación General- se le autoriza a desa-

rrollar las leyes, los decretos, etc., 

en su momento correspondiente; además 

restaría ver algunas citas de la Ley 

del Presupuesto del Estado del ano 

1983 y multitud de Decretos que se de

sarrollan por el correspondiente Mi

nistro de Hacienda. 

Vamos al apartado 5 de su enmienda 

dicen: 11 En cuanto a los artículos 20 y 

21 en los que nos recuerdan que rigen 

las limitaciones de los artículos 63 y 

72 11
; tendríamos que decir que no sólo 

rigen estas limitaciones, rigen más li 

mitaciones, rigen todas las de la Ley 

Presupuestaria; pero, a ustedes no les 

gustaban las riiteraciones jurídicas 

-incluso parece que no les gusta que 

acudamos tanto a la Ley General Presu-

puestaria porque la Ley General Presu

puestaria ya está ahí-¡ sin embargo, 

en este caso nos acusan de que no rei-

teramos la menci6n al artículo 63 y 72 

de la Ley General Presupuestaria; es 

evidente que estos dos artículos 20 y 

21 deberán tener en cuenta no s6lo 

esas limitaciones, sino otras más, por 

ejemplo, las del artículo 73 y otros 

varios. Quede claro que no estamos ha

blando de la liquidación de 1983, por

que en este caso se aplicaría el Últi

mo artículo que he mencionado, el 73 

de la Ley General Presupuestaria; es

tamos refiriéndonos -si leen atenta-

mente el Proyecto de Ley queda claro

a programas de inversiones de 1982 y 

anos anteriores; además, dejémoSnos 

-por otra parte- de reiteradas alusio

nes a este o aquel artículo y dejemos 

claro, para que nos entiendan en "ro

mán paladino", lo que estamos querien-

do decir, para que nos entienda todo 

el munto, claramente: Lo que hay que 

evitar es que siga ocurriendo, de aho-

raen adelante, lo que ha venido suce-

diendo en el pasado en la antigua Di

putación Provincial. En concreto, hay 

que evitar qqe se vayan trasladando, 

de ano en ano, las inversiones no 

realizadas -ni tan siquiera adjudica

das- de Presupuestos de Inversiones de 

anos anteriores; lo que se trata es de 
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impedir que siga habiendo obras pen

dientes de adjudicar -no ya de termi

nar, sino de adjudicar- de ejercicios 

que según nuestras investigaciones 

contables hasta el presente, alcanzan 

incluso hasta el afío 1974; no podemos 

estar asumiendo obligaciones de Presu

puestos de Obras y de Inversiones de 

hace 2, 3, 5 ó 9 afíos antes que -de 

ser realizadas en el presente- ven

drían afectadas con déficits imprevi

sibles aunque sólo sea por las obliga

das revisiones de precios de las in

versiones u obras en cUestión. Lo que 

se quiere es cortar las malas inver

siones del pasado que no han podido 

ser realizadas ni adjudicadas hasta el 

presenté; con los artículos 20 y 21 se 

quiere acabar con la deficiente pro

gramación y la nula anualización de 

las inversiones. Queremos que se cum

pla precisamente el artículo 63.1 de 

la Ley General presupuestaria que di

ce: "Con cargo a los créditos del Es

tado de Gastos de cada Presupuesto só

lo podrán contraerse obligaciones de

rivadas de adquisiciones, obras, Ser

vicios y demás prestaciones o gastos 

en general que se realicen en el af1o 

natural del propio ejercicio presu

puestario"p Eia práctica habitual, que 

todavía duraba en el ejercicio de 1982 

de eSta Comunidad Autónoma, el recu

rrir a restos de Presupuestos de ejer-

cicios anteriores; 'esta costumbre que 

va contra la Ley ha favorecido en no 

pocos casos el amiguismo y también 

-por qué no decirlo- la picaresca de 

nuestroS propios Ayuntamientos que ve

nían acumulando subvenciones o ayudas 

de varios ejercicios presupuestarios 

para poder realizar, en un momento da

do, determinadas obras pero que no se 

correspondían con los créditos de gas

tos -como dice la Ley- al criterio de 

la especificidad a que aludíamos an

tes¡ esto ha favorecido también en no 

pocos casos la expedición de certifi

caciones de obras por los técnicos que 

no correspondían con la realidad6 

Es hora de acabar, sin mirar al pa-

sado, sin acusar a personas, sin poner 

el dedo en la llega de personas con

cretas, pero hay que acabar con estas 

irregularidades y con estos incumpli

mientos de la Ley. Es hora de acabar, 

de una vez por todas, con estas colas 

de Presupuestos de ejercicios anterio

res; es hora de sanear y de moralizar 

el funcionamiento de la vida pública a 

todos los niveles si queremos que los 

ciudadanos -y en concreto los rioja

nos- empiecen a estimar y a apreciar 

sus propias instituciones democráti-

cas. 

(Aplausos). 

De nada sirve aprobar Presupuestos 

engordados en sus cifras de inversio

nes si luego éstas no se cumplen y no 

se realizan en los correspondientes 

ejercicios presupuestarios; estas in

versiones en el 'papel -que lo resiste 

todo, por otra parte- no tienen ningu-
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na rentabilidad social ni económica 

para el conjunto de la sociedad; lo 

que hacemos es anular -con estos artí-

culos 20 y 21- proponer que esta Dipu-

tación General apruebe la necesaria 

anulación de las- obras no adjudicadas 

hasta septiembre de 1983; lo que hace

mos es anular todas las inversiones 

que teniendo una dotación presupuesta

ria no se han adjudicado y no se van a 

realizar habiendo pasado un _tiempo más 

que prudencial para adjudicarlas. 

Me alegra la coincidencia del Grupo 

Popular porque eso quiere decir que 

podremos ir gobernando en est~ Comuni

dad Autónoma concertando voluntades; 

pero, creo que entonces, esto no jus

tifica una enmienda a la totalidad. 

(Aplausos) • 

Quisiera hacer unas consideraciones 

de tipo general sobre todo esto: Quie

ro aludir a que hay similitud entre 

esta Ley de Presupuestos con otras se

mejantes de diferentes Comunidades Au

tónomas del Estado Espaf1ol; por ej em

plo, sin ir más lejos, esta Ley de 

Presupuestos tiene claras similitudes 

con la Ley de Presupuestos de 1982 de 

la Comunidad Autónoma de Cantabr ia. 

¿No es cierto que este Consejo de Go

bierno les ha ofrecido a ustedes per-

sonalmente la posibilidad de que pu

diéramos redactar aquellos aspectos 

que pudieran ser problemáticos para 

que la Ley pudiera venir a esta Dipu

tación General en consonancia o pudié-

ramos acordarla en enmiendas parcia

les?, ¿es cierto o no, Sr~ Becerra?. 

Creo que queda claro que no puede tam

poco contrariar a ésta. Sr. Presidente 

si puede contestar a la pregunta que 

le he hecho se lo agradecería. 

SR. PRESIDENTE : No es un proceso 

normal éste; por tanto, continúe por 

favor el Consejero y si el Sr. Becerra 

quiere hablar después por turno de 

alusiones, 1€ daré gustosamente la pa

labra. 

SR. SAENZ DE SANTA MARIA : Muchas 

gracias. La actitud'de colaboración de 

este Consejo de Gobierno para con el 

Grupo Popular -y, en concreto, trasmi

tida personalmente por este Consejero 

que les habla, no sólo en esta oca

sión- hemos pretendido llevar la hasta 

el final¡ si el Grupo Popular 1 en su 

conjUnto, no quiere entendér esta ac

titud dialogante y quiere adoptar una 

posición que puede ser de distancia

miento o de cierta arrogancia hacia el 

Consejo de Gobierno, les recomendaría 

que midan sus fuerzar, al conjunto del 

Grupo, porque les será difícil mante

ner una actitud tan dura durante los 

cuatro anos que le queda a la mayoría 

parlamentaria que sustenta a este Con

sejo de Gobierno~ En Última instancia, 

si tanta ilegalidad ha cometido este 

Gobierno al presentar este Proyecto de 

Ley que defendemos, y tan seguros es-
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tán ustedes de su posición -una vez 

aprobada esta Ley por la Diputación 

General- no tiene más que acudir a la 

vía del recurso de inconstitucionali-

dad, al Tribunal Constitucional; pero, 

tengan en cuenta que ese recurso debe

rían presentarlo también coordinándose 

con sus compaf'ieros del Grupo Popular 

-por ejemplo- de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria en la que ustedes tenían 

y tienen la mayoría porque su Ley, 

aprobada en 1982 por su Asamblea Le

gislatíva1 tiene claras similitudes 

con la nuestra, incluso en lo del ca

rácter general de los Presupuestos. 

Pasemos a la parte segunda de la 

enmienda a la totalidad del Grupo Po-

pular; hablan de estructura presupues

taría incorrecta, ¿qué es para ustedes 

estructura presupuestaria incorrecta?. 

El artículo 52.1 de la Ley General 

Presupuestaria dice que "la estructura 

de los Presupuestos Generales del Es

tado se determinará por el Ministerio 

de Hacienda"; y es, precisamente, en 

la Orden del 26 de mayo de 1981 del 

Ministerio de Hacienda y en el Código 

del 2 6 de septiembre de 1981 en las 

que se dictaron las normas sobre la 

estructura y la elaboración de los 

Presupuestos Generales del Estado. Si 

hablan ustedes de estructura presu

puestaria incorrecta -ya que tantas 

alusiones hacen a la Ley y a la lega

lidad- estudien estas normas y digan 

en qué no las hemos cumplido; lo que 

les pasa a ustedes no es que crean, 

aunque lo digan, que nosotros heffios 

aplicado una estructura presupuestaria 

incorrecta, sino que no están de 

acuerdo con las cantidades que este 

Consejo de Gobierno ha incluído en el 

Proyecto de Presupuesto de esta Dipu

tación._ General. El problema no es por 

tanto que nosotros no hayamos cumplido 

la estructura presupuestaria vigente, 

sino que ustedes no están de acuerdo 

con nuestras cantidades; pero, da la 

casualidad que quien hace el Presu

puesto es el Consejo de Gobierno, 

quien lo propone a la Diputación Gene

ral es el Consejo de Gobierno y no us

tedes. Las cuantías, "per se", no son 

ni incorrectas ni ilegales como uste

des quieren hacer sugerir, sino que 

son di fe rentes a las que ustedes hu

bieran puesto de haber ganado las 

elecciones y de estar en el sitio que 

hoy en día ocupa el Partido Socialista 

Obrero Espanol. 

Sin embargo, para que vean que no 

escurrirnos el bulto, podemos hablar 

también de cantidades; por ejemplo, y 

siguiendo el esquema de la enmienda a 

la totalidad del Grupo Popular: Aumen

to de las remuneraciones del personal. 

Aluden ustedes a que incrementemos en 

el 40% el Presupuesto de remuneracio-

nes; la comparación que ustedes hacen 

entre los Presupuestos de 1982 y de 

1983 -y cualquier profesional que sepa 

de contabilidad estará conmigo- no re

siste el más mínimo análisis contable. 
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valga decir que el 40% de incremento. 

de las remuneraciones es _falso porque 

comparan ustedes el Presupuesto ini

cial de 1982 con el del iiflO 1983, como 

sí no hubiera pasado nada en la anti

gua Diputación Provincial cuando se 

convirtió en Comunidad Autónoma; com

paren uestedes los setecientos noventa 

y cuiitro millones que. figuran en la 

liquidación final del Presupuesto del 

ano 1982 -lo tienen en los documentos 

que les hemos enviado- y verán fácil

mente que el incremento -únicamente 

con eso- ya sería del 26%; pero, no. 

pretendan confundir a la opinión pú

blica como si nosotros estuviéramos. 

difundiendo salarios y sueldos dispen

diosamente. El primero de septiembre 

de 1982, con efectos económicos retro

activos desde esta fecha, se aumenta

ron las retribuciones del personal y, 

por tanto, este aumento figura en di

cho afio sólo en el Último cuatr imes

tre; pero, en 1983, figura en los doce 

meses de este afio. Si se quieren com

parar los Presupuestos de 1982 con los 

de 1983 tendrán que consolidar el gas~ 

to de 1982 para hacerlo comparable con 

el de 1983 y no jugar con las cifras¡ 

la Comunidad Autónoma durante 1982 só

lo funcionó durante un cuatrimestre y 

en 1983 durante todo el aflo. vendr.ía a 

cuento recordar aquello que nos conta

ban en la escuela de las peras y las 

manzanas, si tienes 5 peras y te qui

tan 2 manzanas ¿cuántas peras te que

dan?, ·estamos comparando cantidades 

que no son homogéneas, no son c~mpara

bles .. entre sí; tampoco se. puede olvi

dar que el uno de enero de 1983 queda

ban equiparadas las retribuciones de 

los funcionarios de la Administración 

LOcal con las de los funcionar íos de 

la Administración ,del Estado y que, 

nueyamente, h_abr ía que volver a conso

lidar este incremento que afecta sólo 

a 1983 para incorporarlo también en 

1982. Hechas todas estas salvedades y 

habiendo -creo- demostrado que no se 

pueden compar.ar profesionalmente Pre

supuestos que no son'· que no est4n 

consolidados entre sí, el aumento del 

40% no llegaría más allá del 20%. 

Siguiendo con el esquema de la en- . 

mienda a la totalidad del Grupo Popu

lar: un aumento de la compra de bienes 

corrientes y _servicios, un incremento 

del 75%; pero ¿se creen ustedes, s.eño

res del Grupo POpular, que somos ton

tos?, ¿se creen que podernos incurrir 

en aumentos de compras de bienes y 

servicios de esos calibres?. Si fuera 

necesario intentaríamos justificar lo, 

pero e& que no es el caso; ya hemos 

explicado todas las salvedades que se 

deben hacer al comparar los Presupues

tos de 1982 con los de 1983 y afectan 

igualmente también a las compras; pe

ro, aún así, el incremento del 75% que 

ustedes nos achacan es incorrecto por

que están comparando nuevamente -quizá 

sin darse cuenta- el Presupuesto ini

cial de 1982 con el de 1983. Sin ~m

bargo, al final del ano 1982 la cifra 
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d_e compras de bienes y servicios fue 

de trescientos ochenta y siete millo

nes que -incrementándolo con la parte 

de las compras de bienes y servicios 

de las transferencias que le corres

pondieron a la Administración Central, 

transferidas, subvenciones concedidas 

a esta Comunidad Autónoma -no ya con 

los ciento treinta y siete millones de 

incremento entre el af\o 1982 y 1983, 

sino sólo con el 50% para que vean que 

no queremos jugar con las cifras- se

gún eSo, el incremento de las compras, 

real, depurado, haciendo compatible la 

comparación del Presupuesto de 1982 

con el de 1983 sería no del 75%, sino 

del 17% y me ofrezco personalmente 

-como me he ofrecido siempre- a demos-

trar estas cifras con aquellos • m1ern-

bros del Grupo Popular o incluso otras 

personas interesadas que así lo de-

seen~ 

Se sigue aludiendo a tina disminu

ción' de las inversiones. Esas inver-

sienes que ustedes dicen que no reali

zamos o que hemos disminuído no son 

tales si tenemos en cuenta -y esto es 

muy importante- porque las cifras las 

tienen ustedes en la liquidación del 

Presupuesto de Inversiones del ano 

1982, ¿cuáles fueron las inversiones 

pagadas en el Presupuesto de 1982?. 

Analizando la liquidación que tieneri 

ustedes en su poder fueron tan Sólo el 

13,56% de las que se tendría que haber 

hecho. El papel -como decía antes- lo 

resiste todo y en él se puede decir 

que se van a invertir no sólo mil 

ochocientos millones sino muchos más 

miles de millones; pero, la realidad 

es que de los Presupuestos de Inver

siones para 1982 sólo se pagó en ese 

ejercicio el 13% de lo proyectado. La 

actitud de responsabilidad, de serie

dad, que pretendemos imponer desde es

te Consejo de Gobierno nO nos permite 

-por el simple hecho de que el papel 

resista todo y de intentar quedar bien 

con un titular de periódico para el 

día de manana- decir que vamos a in-

vertir más de lo que puede la actual 

maquinaria de la Administración PÚbli

ca de la Comunidad Autónoma. Si el'ano 

pasado, sin aludir a nadie, hubo sólo 

capacidad para invertir una mínima 

parte'de lo acordado en lÓs Planes de 

Inversiones, lo que se ha desmostrado 

-y lo tenemos que decir así- es que la' 

antigua Diputación Provincial y la an

tigua Comunidad Autónoma -me refiero 

dentro del ano 1982- no tenían, no 

tienen capacidad' efectiva de realizar 

las inversiones acordadas en un deter-

minado ejercicio presupuestario; por 

eso, la política de este Consejo de 

Gobierno de poner en tensión.la maqui

naria de la Administración PÚblica de 

la Comunidad Aut6noma para que sea ca

paz de gestionar con profesionalidad y 

con eficacia los mil cuatrocientos mi-

llones a que nos hemos comprometido~ 

Estas medidas no son ni tendenciosas 

ni izquierdistas, son puras medidas de 

racionalización y de eficacia de la 

Administración; la derecha, en su día, 
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pudo tener opotunidad de tomar medi

das,·pero no lo hizo por falta de de

cisi6n política o de coraje -ella ten

drá que analizarlo- y ya ha respondi

do, por ello, ante el'electorado. 

Las declaraciones del Sr. Portavoz 

del Grupo Popular -en las que se dice 

que el bajo capítulo inversor no per

mitirá que la Comunidad se convierta 

en motor para la economía riojana -nos 

llaman la atención porque nadie ha 

prometido ni puede prometer que un 

Presupuesto de 3.600 millones de' pese

tas se convierta en el motor de la 

economía de esta ·Comunidad; parecen 

teriec ustedes muy claro el papel dina

mizadoc del déficit público y de las 

inversiones públicas y casi podrían 

venir -eso sí entrando en contradic-

ci6n con las posiciones defendidas por 

su Grupo en las Cortes- a las posicio

nes de la izquierda al respecto; pero, 

ni es discusión fácil a librar en cin-

co minutos, ni es cuestión de esta Co

munidad Autónoma con recursos tan es-

casos, ni ello sería posible sin sa-

near y racionalizar previamente esta 

Administración PÚblica y ésta es la 

misión que le ·corresponde en estos 

momentos al Consejo de C':rObierno. 

Siguiendo adelante con la enmienda 

a la totalidad del Grupo Popular: So

bre el famoso y artificial problema 

del sueldo de los Consejeros y Aseso

res. Es voluntad de este Consejo de 

Gobierno coger el toro por los cuer-

nos, no nos duelen prendas;. el sueldo 

bruto de los Consejeros es de doce 

mensualidades de 24 7. 759 pesetas que, 

con los descuentos, queda en las ci

fras que habíamos anunciado el- día de 

la presentación de los Presupuestos de 

las 182.000 pesetas. No tenemos que 

ocultar nada al, respecto, son los 

sueldos más bajos de todas las Comuni

dades Autónomas del Estado y no porque 

consideremos a esta Comunidad menor 

que otras Autonomías, sino porque que

remos aplicar con hechos -y no sólo 

con palabras- los principios de auste

ridad y de saneamiento de estos'Presu

puestos de 1983. El mismo Portavoz del 

Grupo Popular dijo al conocer de estos 

Presupuestos que con estos sueldos no 

se podía venir y nosotros estamos 

aquÍ~ ¿Vendrían también ustedes por 

esos sueldoS a cubrir estos puestos de 

trabajo con dedicación exclusiva apli

cándose las incompatibilidades, etc.?. 

Nosotros también somos profesionales y 

también tenernos nuestra cualificación 

y nuestro corazoncito, y también te

níamos otros puestos de trabajo¡ por 

otra parte, es necesario también dejar 

bien claro el tema de los Asesores ya 

que tenemos un Presupuesto de menos de 

seis millones de pesetas para lo que 

resta de este ejercicio. Los llamados 

Asesores no serán personal contratado, 

serán funcionar ibs de empleo eventual 

que cesarán con el cargo que los nom

bra; vienen a aportar un trabajo téc-

nico o cualificado, van a tener que 

trabajar duro, no es un "modus vi ven-
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di" y además, por desgracia, no pode-

m os llegar a cubrir con ellos los pre-

cios que estos pofesionales se merece-

rían en el mercado de trabajo; y uste-

des son los más acérr irnos defensores 

de la economía de mercado. Quizás, en 

algunos, queden todavía vestigios del 

pasado de que los Asesores antes eran 

otra cosa; eran cargos públicos que 

cobraban y hacían pocoo Y, además, ¿a 

qué viene hacer la demagogia de que 

los sueldos de Consejeros y Asesores 

disminuyen las inversiones de la Comu

nidad Autónoma?. Para d€mostrarlo, va

mos a cuantificar cuántas inversiones 

más podríamos hacer renunciando todos 

los Consejeros y Asesores al sueldo 

que nos correspondería, creemos que, 

en justicia. Ese gasto no superaría 

más de 35 millones de pesetas, ¿creen 

sincera y honradamente, razonablemente 

que con 35 millones de pesetas se po

drían resolver los problemas de las 

inversiones de esta Comunidad Autónoma 

en un Presupuesto de' tres mil seis

cientos millones'de pesetas?. Además, 

¿quién iba a gestionar esas inversio-

nes si no hubiera Consejeros y técni

cos cualificados que las llevasen ade

lante?. 

Y, por Último, las remuneraciones 

ahora son realmente públicas y noso

tros no cobramos nada más que lo que 

hemos dicho públicamente que vamos a 

cobrar. 

No quiero extenderme más, con la 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción habría muchos argumentos; me gus

taría que -en su enmienda a la totali-

dad- el Grupo Popular hubiera cUanti

ficado lo que significarían en cóstos 

y en financiación tantas inversiones y 

proyectos maravillosos que nos propo

nen, como son recursos hidráulicos, 

concentración parcelaria, planes gana

deros -que no los ponen, pero que po

dríamos ponerlos-, etc., etc. Creo que 

es necesario ser consecuentes con lo 

que ha dicho el propio Sr. Becerra y, 

de una vez por todas, reconocer y no 

llevar al equívoco de los rioja'nos de 

que esta Comunidad Autónoma puede ha

cer más de lo que puede hacer, pues 

tenemos unos ingresOs limitados que 

proceden 1 báSicamente, de la Diputa-

ción Provincial antigua y el único ex-

ceso de ingreso que tiéne esta Comuni-

dad Autónoma en este ejercicio 'de 1983 

con respecto a la Diputación Provin-

cial es de 334 millones de pesetas, 

¿creen real y honradamente los senores 

del Grupo Popular que se pueden plani

ficar inversiones en obras hidráuli-

cas, regadíos 1 etc., etc.?. Poi listas 

de proYectos maravillosos todos pode

mos hacerlo¡' volvemos a_ lo de antes 1 

el papel lo resiste todo, pero -aunque 

incluso estuviese resuelto el pr.oblema 

de la financiación- no se deberían ha-

cer inversiones que no obedecieran a 

planes técnicos, económicos y finan

cieros bien planteados; eso es lo que 

el Consejo de Gobierno pretende hacer 

con el Plan Económico Regional para 
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planificar las inversiones en lOs pró

ximos cuatro anos. 

Podría aludir a las propuestas de 

supresión de lis Consejerías de Orde

nación del Territorio y del Medio Am

biente, Urbanismo, Vivienda y de la de 

Trabajo;- pero, realmente al crear es

tas Consejerías, la de Ordenación del 

Territorio, Medio Ambiente, Urbanismo 

y Vivienda, lo que este Consejo de Go

bierno está diciendo -y así lo pueden 

entender todos. los riojanos- no es que 

vayamos a resolver el problema de la 

ordenación del territorio 'sino que va 

a trabajar en el plano del Urbanismo y 

la Vivienda. Con respecto a la supre

sión de la Consejería de Trabajo, qui

zás el Grupo Popular podr íá mantener 

conversaciOnes -no con la Asamblea de 

parados ·que también lo podrían hacer

con los más de once mil parados 'de la 

Comunidad AUtónoma y quizás podrían 

ponerse de acuerdo con ellos; además, 

es de agradecer que la Patronal Fede

ración de Empresarios de La Rioja haya 

adoptado una actitud razonable y de 

comprensión al reconocer el esfuerzo 

que este Consejo de Gobierno -según lo 

que dice el periódico del día de hoy

hace en el trabajo conjunto entre las 

Consejerías de Trabajo y de Industria 

con el fomento del empleo. 

Seflores: Creo ·que no es serio 1 en 

estas condiciones, presentar una en

mienda a la totalidad; si quieren Ley, 

el Gobierno ha pretendido, argpmentar

les, con , la Ley; si quieren números, 

les podremos argumentar con los núrne-

ros. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

SR.· PRESIDENTE : Antes de con ti-

nuar 1 quiero 'recordar que el artículo 

132 de nuestro Reglamento· Provisional 

indica que los asistentes a este Plend 

deben abstenerse, en todo momento, de 

toda manifestación externa de aproba

ción o reprobación; muchas gracias por 

hacer caso todos al Reglamento.. ¿Pedía 

la palabra el Sr. Becerra?. ¿POr alu

siones supongo ..• ?. La tiene por tres 

minutos. 

SR. BECERRA GUIBERT : Gracias, me 

van a bastar Sr.. Presidente. Con su 

permiso: Sras. y Sres. Diputados: Debo 

reconocer que me ha agradado el tono y 

el talante con que el Sr; Consejero de 

Hacienda y Economía ha defendido el 

PresUpuesto que es lo mínimo que se le 

puede exigir a un Consejero de Hacien

da que crea en el propio Presupuessto 

que ha realizado¡ como aquí mi inter

vención es únicamente por alusiones, 

me voy a centrar en determinados pun-

tos: 

Alusiones di'rectas e indirectas.-

En el Presupuesto del ano 1982 en Can

tabria no teriíamos ningún Diputado, no 

tenernos por qué relacionarnos con un 

Presupuesto 
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SR. PRESIDENTE (Interrumpiendo): 

sr. Becerra, eso no es ninguna alus16n 

a usted ... 

SR. BERCERRA GUIBERT : De acuerdo; 

en cuanto a otra alusión, era que el 

Grupo Parlamentario Socialista -en 

concreto el Consejero de Economía y 

Hacienda- Dabía propuesto a este mismo 

portavoz la colaboración para disponer 

de los datos que fuesen precisos para 

el Presupuesto -tengo que reconocer 

que es cierto y que desde el mismo mo

mento de la investidura del Sr. Presi-

dente de la Comunidad Autónoma, se hi

zo el ofrecimiento én el sentido de 

que' la Consejería estaba abierta para 

cuantos datos, detalles, etc. pudiese 

requerir 'el Grupo Popular y yo se lo 

agradecí, y se lo sigo agradeciendo, 

porque sé que es un ofrecimiento sin

cer.o. Ahora bien, en cuanto a la re

dacción de los artículos del Proyecto, 

evidentemente que no se hizo ningún 

ofrecimiento ni sería lógico que el 

Consejero de Hacienda hubiese hecho la 

propuesta de que el Grupo Popular, en 

su caso, participase en la redacción 

de ese Proyecto. SÍ, es cierto, que 

este Portavoz -tratando de aclarar al-

gunas Partidas del Presupuesto que por 

su simplicidad o por su falta de con

creción creíamos que no estaban sufi

cientemente aclaradas- tuvo una entre-

vista con el Sr. Consejero en la que 

le pidió algunos detalles concretos 

sobre determinadas Partidas y, en 

ellas, se mencionó que podía existir 

una cierta confunsión entre la Ley 

Presupuestaria y los Presupuestos del 

ano 1983 y que de "lege ferenda 1', en 

el futuro, podíamos contribuir a la 

realización de una Ley de Presupuestos 

(Jue fuese muy buena en relación a la 

Comunidad, y, en este sentido, le ma

nifestamos que los integrante del 

Grupo Popular estaríamos dispuestos a 

ayudar y seguimos manteniendo la afer-

ta; pero, no en,cuanto a la reda9ción 

de estos artículos. No sé si el Sr. 

Presidente me autor izará para hablar 

de algún otro punto ya que, en concre

to sobre los sueldos .-c.reo que me lo 

permitirá- pues es simplemente lo si

guiente: El tema de los sueldos no es 

un tema ,que preocupe excesivamente 

aunque parezca lo contrario al Grupo 

Popular; en las elecciones que hemos 

realizado nunca nos hemos metido con 

el tema de los sueldos, ni hemos que

rido que se hablase de ellos porque 

creíamos que para tener personas coro-

petentes los_ sueldos tenían que ser 

apropiados;. Lo único 'que hemos hecho 

en manifestaciones pÚblicas y privadas 

es decir que, si el Consejo de Gobier

no creía que los sueldos de 247.000 6 

doscientas cuarenta y tantas mil pese

tas brutas eran los correctos y los 

que tenía que recibir un Consejero, 

que lo defendiese, que no hablase de 

netos, que desde 1978 no se habla de 

sueldos netos en el Estado Espanol; 

que los sueldos tienen que ser brutos 

y que hablar .de 180.000 6 182.000 pe-

setas son circunstancias concretas que 
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pueden referirse a un Diputado en el 

caso de que no esté- casado y ·a otros~ 

podrán ser más cantidades en el caso 

de que tenga·mayor número de hijos. 

Por lo tanto, no es un tema que sea 

cuestionado·, salvo que nosotros haya

mos hecho unas enmiendas parciales a 

los complementos de'destino; •• 

SR. PRESIDENTE : Sr. Becerra, per

dóneme pero me parece que ya la alu

sión está completamente contestado y 

esto ya es una intervención nueva, ·es 

un turno nuevo 'e e. 

SR. BECERRA GUIBERT : De todas las 

maneras •• o Muchas gracias Sr. Presi

dente, termino~ Unicamente quería de

cir que aunque reglamentariamente ten

ga razón que los Consejeros del Go

bierno puedan intervenir ilimitadamen

te, parece excesivo que los Portavoces 

de los Grupos tengamos unas actuaciO

nes tan limitadas y el Sr. Consejero 

pueda leer tal número -de folios. Mu

chas gracias. 

(Aplausos) . 

SR. PRESIDENTE : Cuando hagamos 

un nuevo Reglamento, dénle a la Presi-

dencia un Reglamento nuevo en que a 

los Consejeros se les limite el tiempo 

y yo muy gustoso seguiré el Reglamen

to, pero -cuando me dice el Reglamento 

lo que me.dice- me atengo a él. Conti

nuamos entonces el debate y para la 

enmienda· siguiente a la totalidad que 

ent'"ró· en la Cámara procedente del: Gru~ 

po M.ixto, tiene ahora la palabra su 

Portavoz por un tiempo de quince minu-

tos~ 

SR. BECERRA GUIBERT : Por una 

cuestión de orden 1 Sr. ·president·e: Pro · 

pongo que· -se proceda a vot'ación la en

mienda del Grupo 'popular- no tienen por 

qué- mezclarla' con la ·propuesta o en

mienda del Grupo Mixto. 

SR. PRESIDENTE : . Las votaciones, 

eSt'á marcado en el Reglamento ¿lo pue

den buscar? •.. artículo 59 creo que 

es.". o a falta de-· unas prescripción 

concreta de este tema, habíamos habla

do en la Mesa que el orden sería deba

tir las dos enmiendas y, al. 'final, 

realizar las votaciones; entonCes, en 

el artículo 78 dice: "El debate a, la 

totalidad de los proyectos de Ley en 

el Pleno se desarrollará con sujeción 

a lo establecido en este Reglamento 

-dice- terminada la deliberación el 

Presidente someterá a votación las en-

miendas a la totalidad defendidas", 

dice en plural, es decir, supone que 

se han defendido todas las enmiendas 

que se han presentado y, al final, se 

procede a las votaciones .. Dice: "Co

menzando por aquéllas que proponga'n la 

devolución del Proyecto al Gobierno"·. 

Entonces, es obvio que el artículo 

78~3 nos está diciendo con toda clari-

dad que se debatan todas las enmiendas 

y al E in al se proceda a las votac io-
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nes; si quieren, forzamos el Reglamen

to, pero me parece que no hay lugar 1 

ni usted tampoco lo quiere .... 

SR. BECERRA GUIBERT : Evidentemen-

te 1 podía caber la interpretación de 

que las enmiendas fuesen a la totali-

dad presentadas por el mismo Grupo; 

ahora, si a la Mesa le parece que tie

nen que ser las dos ...• 

SR. PRESIDENTE : En la Mesa parece 

que estamos todos de acuerdo en que 

debe seguir el debate y procederse al 

final a las votaciones; por tanto, Sr. 

Díaz yubero tiene la palabra por tiem

po de quince minutos en un turno' a fa

vor de Su enmienda. Por qUince ffiinutos 

(sonriendo) .••• 

SR. DIAZ YUBERO : Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: Creo que estamos dra

matizando demasi3do lo que es una en

mienda a la totalidad; parece ser que 

es un rechazo total a la política del 

Gobierno· -desde luego la nuestra no 

tiene esta finalidad- y sí queremos 

con ella contribuir a que se construya 

el mejor Presupuesto para nuestra Co

munidad Autónoma; no solamente creemos 

que es ampliamente constructiva, sino 

que -de alguna manera- también es una 

enmienda alternativa y no sólo de de

volución al Gobierno. 

Siempre, en política, se recurre al 

pasado para· explicar situaciones o pa

ra tratar de justificar cosas; efecti-

vamente, puede ser que los Presupues

tos del afio pasado -que yo recUerde 

aquí- no fueron confeccionados por el 

Consejo de Gobierno, sino que fueron 

Presupuestos confeccionados por la an

tigua Diputación provincial- que si la 

memoria no me traiciona se aprobaron a 

finales del mes de junió, que a partir 

del mes de julio se comenzó la forma

ción de los Organos de C~bierno y esto 

trajo, lógicamentes, una paralización 

que además se vió agravada porque el 

nuevo Gobierno no comenzó a funcionar 

hasta el dÍa uno de septiembre; creo 

que esta precisión es necesaria hacer

la porque si no parece ser que todos 

nos hemos estado rascandO la batriga y 

creo que no ha sido así. Claramente, 

creo que nosotros no hubiéramos pre

sentado una enmienda a la totalidad si 

este primer Presupuesto -que creo que 

es impOrtante pÚesto que es el que Va 

a sentar la base de los futuros Presu

puestos y de alguna manera del desa

rrollo de la Comunidad 'Autónoma- se 

hubiera comentado con los diversos 

Grupos y no nos hubiéramos encontrado 

simplemente con unos papeles entrega

dos en esta misma· ··sala y que no nos 

quedaba otra posibilidad de enmendar

los que o bien la enniienda a la tota

lidad o las enmiendas parciales; pien

so que hubiera merecido la pena- y 

creo que el Sr. Consejero así lo con

vendrá conmigo- 'el que estos Presu

puestos de alguna manera se hubieran 

comentado con los Grupos, que luego 
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el Gobierno hubiera hecho su Presu-, 

puesto porque es su responsabilidad y 

para eso está, pero que de alguna ff\a

nera hubiéramos participado. _todos .. al 

menos en el conocimien_tp ge,n.er al de 

ellos. Siento también, -en este ánimo 

de colaboración, sientp, decir que a 

nuestro Grupo -:-por cierto, ~uy peque;_ 

l'ii to- no se. n()s .. ha llamado ni se nos 

ha dicho nad'! para .la redacci6n del 

ar-ticulaOo. ni d,e nada ~.al .corno, ha re';'"" 

cardado .. anteriormente . el _Por-qa~oz del 

Grupo socialist.a y el Sr., ~onsejero; 

nos hubiera gustado el haber partici

pado en ello . y quizás con eso se hu

biera eliminad_o tot .. alme.n,te _~a enmienda
1 

a la totalidad. 

Nuestro Grupo cree que todo Presu

puesto deQe .. re.alizarse ¡;¡.teniéndose. a 

dos principi()S. f.uncjame,q.1;:aleS;:, Prime

ro.- Claridad en todas las Parti.das 

que lo componen, tanto en los ingres9s 

como en los gas tos; y, segundo: Debe 

haber una correspondencia entre las_ 

Partidas de ingresos y gastos, desti

nándose exclusivamente a los fines que 

se seflalan en los epígrafes correspon

dientes y que autor iza el articulado 

de la Ley; creemo.s que el Presupuesto 

no debe ser un corsé rígido y que, de 

alguna mane_ra, se pueden trasvasar Pa.E_ 

tidas de un sitio a otro, pero siempre 

teniendo en cuenta un articulado. Por 

otra parte, el Presupuesto debe r~fle

jar con claridad la situación anterior 

al ejercicio económico que se presu

puesta y establecer si ésta se cerró 

con déficit o con s~,P?rav_it; claram~.n

te,, el Presupuesto que ha establecido 

el Gobierno no. es nuestro P~esupuesto 

y yo voy a aprovechar un ejemplo que 

ha dicho ante$ el Sr. Consejero -y no 

entr9 1 por ~opuesto, en el tema- usted 

deci? que con l;o.~. t,rei.n,ta y q~nc,o II\~

llones que van~- cob~ar;entr:e,los CO;n

sejeroS; y los Asesores podrían incre-

mentar se las inversiones s6lo en 

35 millones de pesetas; en nuestra 

forma de verlo no solamente S;e podrían 

increrne.ntar en 35 millones de pesetas 1 

se podrían, incrementar, al :meno:~' en 

70. millones de pesetas puesto que lp 

que no se p1;1ede hacer es. Fegalar e)L 

dinero, . dar gratis el dinero a los 

Ayuntamientos,, sin n_ingún e,sfuerzo por 

parte de ellos, y creemos que estos 

35 millones de pesetas más otros 

35 f!lillpnes de pesetas pueden g_enerar 

70 millones de pesetas de inversi4n; 

es nuestra forma de ver las cosaso 

De alg-.u,na manera e], _presupuesto de 

la Comunidad Autónoma debe ser un ín

dice de la .actividad de nuestra región 

y el motor de determinadas activida

des; el Presupuesto de la Excma. Dipu

tación Provincial para_ el afio 1982 as

cendía a un total de 3.530 millones de 

pesetas, suma del Pre~upuesto ordina

rio y del, de Inversiones, suponiendo 

cada uno de ellos una cifra aproximada 

del 50% de la cantidad anterior. El 

proyecto de Presupuesto para el ano 

1983 tiene un montante de 3.627 millo-
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nes de pesetas, por lo que el aumento 

porcentual sobre el anO anterior supo

ne , solamente un 2, 27 de aumento y, sí 

tenemos en cuenta la cifra media de 

inflacción del 14%, nos indica que 

nuestro Presupuesto decrece del orden 

de un 11% y, más aún, con respecto a 

las inversiones teniendo en cuenta que 

la nueva Administración conlleva un 

gasto. El Presupuesto total de Inver

siones para el afio 1982 era de 1. 849 

millones de pesetas, mientras que para 

el afio actual las inversiones presu

puestadas ascienden a 1020 millones de 

pesetas en el Plan Provincial de Obras 

y Servicios y del orden de 4"15 millo

nes de pesetas de inversiones reales 

que van a realizar las diferentes Con

sejerías, con lo que la cifra de in

versión total es de 1. 4'36 millones de 

pesetas que alcanzan sólo el'76% de la 

cifra presupuestada en el afio 1982, 

aunque vuelvo a repetir las matizacio

nes que hacía anteriormente~ 

El Presupuesto de Ingresos para el 

ano 1982 asciende a 3.627 millones de 

pesetas que creemos, sin duda, que por 

una parte se va a cerrar fácilmente 

con superávit., pues es absolutamente 

conservador ·en las cifras que dan como 

ingresos en las distintas Partidas; 

pot otra partes y teniendo en cuenta 

que para este ano el Estado -dentro 

del capítulo de transferencias co

rrientes- hace' un ingreso de· 253 mi

llones de pesetas para el funciona

miento de la Comunidad Aut6noma y 

dentro del capítulo de transferencias 

de capital· de 89 millones de pesetas 

-para inversiones de la Diputación Ge

neral y del Consejo de Gobierno en 

gastos de primer establecimiento- lo 

que supone un total de 343 millones de 

pesetas, Partidas que al no existir en 

el Presupuesto anterior pone de mani

fiesto lo conservador que es el Presu

puesto de Ingresos para el afio 1983. 

Como un ejemplo, el ano pasado por im

puestos indirectos se r~caudaron o se 

liquidaron 75 millones y este af'ío se 

presupuestan sólamente 70 millones de 

pesetas; aunque hay una parte del epí

grafe del antiguo capítulo b) de la 

Diputación que en el Presupuesto ac

tual, perdón 3 -que en el actual figu

ra en el 8- el Presupuesto de Ingresos 

es absolutamente conservador pues las 

cifrasa presvistas son similares a los 

ingresos ya alcanzados en el afio 1982 

y el mismo comentario se puede aplicar 

a los capítulos 4, 5 y 6. 

Por · resolución de 4 de marzo de 

1983 la Diputación General de La Rioja 

fijó los criterios que servirán de ba

se para la concesión de subvenciones a 

los proyectos de,obras a incluir en el 

Plan Provinc·ial de Obras y Servicios 

de 1983 y siguientes; en el punto 8 .se 

decía que se aprobará una primera fase 

con el montante del ano anterior y de

trayendo de ésta los capítulos de De

portes, el Plan de Inversiones de la 

Red de Carreteras y el Plan qe Elec

trificación Rural y que, conocidas las 
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cantidades definitivas de subvención 

por ·el Estado, se· elaboraría un Plan 

Adicional. Las cantidades de subven-

ción del Estado que figuran en el Pre

supuesto de Ingresos son idénticas a 

las del af1o pasado, habiéndose incre

mentado en los Presupuestos Generales 

del Estado para '1983 -ya aprobado,s en 

las Cortes Generales- en un 18% la 

subvención para el Plan General y en 

un 14% las subvenciones par a las Co

marcas de Acción Especial; esto quiere 

decir que el importe de las subvencio

nes del Plan Adicional 'supone del or

den de 19, 5 millones de pesetas par a 

el Plan Adicional General, de 4,5 mi

llones de pesetas para el Plán Comar

cal de Cervera y de 4,5 m'illones de 

pesetas para el Plan Comarcal Adicio

nal de Arnedo. Según el Plan de Inver

siones de 1983 -que es exclusivamente 

el Plan de Obras y Servicios- los in

gresos porcentuales se distribuyen de 

la siguiente forma: Los Ayuntamientos 

participan en el Plan con el 48,39% ¡ 

la Comunidad Autónoma" con el 1 6, 31% ¡ 

crédito concedido a la Comunidad Autó-

noma por el Banco de Crédito Local, el 

18,28%; y la subvención del Estado el 

17%. Teniendo en cuenta estos porcen

tajes y la mayor subvención del Estado 

para el ano 1983 -de 28,6 millones de 

pesetas- se puede hacer un Plan Adi

cional como mínimo de 168 millones de 

pesetas; ya sé que me podrá decir que, 

en el momento de redactar los Presu-

puestos, no estaban aprobados los Pre

supuestos Generales del Estado; pero, 

cuando se hace un Presupuesto, precí-. 

samente se está presuponiendo y yo 

creo que ustedes este dato lo debían 

haber tenido en cuenta a la hora de 

confeccionar el Presupuesto. 

Al Gobierno Soéialista le preocupa 

el endeudamiento y prevee. sólo un en

deudamiento -dicen en las declaracio-

nes de Prensa- de 293 millones de pe

setas; a nosotros también nos preocupa 

el endeudamiento por el endeudamiento; 

pero un endeudamiento racional, y se 

habla siempre que una Corporación Lo

cal -ya sé que ahora no estamos en una 

Corporación Local- el llegar a unas 

cotas de endeudamiento del 20% es que 

lleva una política financiera buena, 

quiere decir -con el endeudamiento an

terior que había- que el endeudamiento 

alcanza sólamente el orden de un 10 ó 

un 12%, con lo cual cre9 que las tasas 

de endeudamiento son más que razona

bles. Por otra par te, las cosas son 

según el color del cristal con que se 

mira y, en los Presupuestos que pre

senta la Generalidad, Convergencia y 

Unión -corno mayor virtud de los Presu

puestos que han presentado este afta

dice que rebaja el endeudamiento y el 

Partido Socialista contesta que esta 

baja en la cifra de endeudamiento lo 

que hace es reducir la inversión; 

realmente, creemos que se debe de 

aplicar igual por todos r tahto aquí 

como allí; no sé por qué ahora hay es

te interés tan grande en rebajar el 
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-.ndeudamiento cuando el Partido socia

lista -cuando estaba en la oposición

ha sido siempre el gran adalid del en

deudamiento y era el que, de alguna 

manera, incluso empujó al endeudamien

to que -por supuesto- quiero decir que 

soy partidario del endeudamiento siem

pre que sea un endeudamiento racional 

y un endeudamiento que vaya para in

versiones no para sufragar gastos co

rrientes. En nuestra opinión, este en

deuda~iento se puede presentar incluso 

menor que las cifras que ustedes bara

jan; la subvención que da el Estado 

para el Plan Provincial de Obras y 

Servicios posibilita la obtención de 

un crédito del Banco de Crédito LOcal 

del 150% del montante e de la subven

ción; según el Presupuesto la subven

ción del Estado es de 173 millones de 

pesetas, lo que posibilita la obtener 

un crédito de 260 millones de pesetas 

por el Banco de Crédito LOcal y uste

des en el Presupuesto -sí mal no re

cuerdo- sólamente contratan, hablan de 

contratar 186 millones. Ya sé que este 

dinero que da el Banco de Crédito LO

cal no es un din_ero para gastos co-

rrientes, sino que es un dinsro para 

inversiones y que en el Banco de Cré

dito Local deben presentarse los c

orrespondientes Presupuestos de inver

sión; si se acepta el criterio nuestro 

de que la sUbvención del Estado va a 

ser aún superior,se va a poder contra

tar con el Banco de Crédito Local un 

crédito del orden de 303 millones de 

pesetas~ Creo que en la política finan 

ciera de este tipo de Entidades, aun

que hoy seamos un poco Entidad rriixta 

-entre una Entidad LOcal y una Entidad 

Autónoma- siempre se ha considerado 

que el endeudamiento con el Banco de 

Crédito Local era el más barato y ade

más creo que será muy difícil demos

trar, a no ser que haya algún filán

tropo por ahí, que nadie dé dinero más 

barato del 11,5% y a 14 af'ios. Por lo 

tanto, no sabemos el porqué de que us

tedes tengan miedo a ir a este endeu

damiento con el Banco de Crédito Lo-

cal. 

Con referencia al Presupuesto de 

Ingresos hemos realizado un Presupues

to alternativo que varía algunas Par

tidas , y creemos que en la Comunidad 

Autónoma se puede llegar fácilmente a 

un Presupuesto del orden de los 4000 

millones de pesetas; pero,en fin, ésta 

es nuestra opinión. 

Con respecto al Presupuesto de Gas

tos, nos llama la atención, por ejem

plo, el Presupuesto de la Diputaci6n 

General a la que el Estado da una sub

vención de 99 millones de pesetas para 

funcionamiento y 56 millones para ·in

versión; el Presupuesto de Gastos de 

la Diputación General -que ya sé que 

no es responsabilidad suya, sino de la 

Mesa- es de 84 millones de pesetas pa

ra funcionamiento y 16 millones para 

inversiones, por lo que existe un re

manente de 15,3 millones de pesetas 

para gastos de funcionamiento y 39,9 
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millo~es ~e .P~.set~s. para inversiones 

que suponen un total <;le 55 millones de 

pesetas que se desvían al Presupuesto 

General de la Comunidad y, al menos 

aparentemente, no se aplican a la fi

nalidad para la que los da el Estado. 

,Nos preocupa, como al ,Gobierno_, el 

control y la eficacia del gasto; pero, 

el verdadero control y la verdadera 

eficacia y, sobre todo, las intencio

nes deben de quedar verificadas en los 

epígrafes correspoi)dientes del Presu-

puesto y de la Ley. Nos producen duda 

las siguientes Partidas globales para 

el conjunto de las Consejerías: 

Gastos de promoción y estudio, 49,4 

millones de pesetas; atenciones de ca

rácter social y representativo, 11,5 

millones de pesetas; adquisiciów de 

publicaciones e información, 15,7 mi

llones de pesetas. Sin entrar en la 

Partida de dietas y-· r~muneraciones, 

que nos parece justa, suponen estas 

Partidas un total de 76,7 millones de 

pesetas que encontramos desproporcio

nado con respecto al Presupuesto total 

y sin razón para la existencia de es

tas partidas en su totalidad que¡ ade

más, en el caso de los gastos de pro

moción y estudios hacen difícil su 

control por ser demasiado genéricas y 

no sabernos exactamente cuál es la po-

sibilidad de un control eficaz sobre 

estas Partidas. Por otra parte, para 

enjuiciar claramente estos Presupues

tos, el Gobierno no ha facilitado 

-aunque nosotros se lo hemos pedido-

un doc ume~ tQ complementario al Presu-
' ' ; ' 1 -. 

puesto en el que. clarifiqt.le la polí~i-

ca de personal así como la distr ibu

ci,ón de éste en las distintas <;qn_seje

rías; de alguna manera, adernás,son ci-

cateros al aclarar las percepciones 

económicas_ de los al tos cargos pues 

mezclan el sueldo del presidente con 

el del consejero de la Presidencia; 

sólo queda claro lo que van a per~ibir 

los Sres. Consej_eros en el caso de la 

Consejería de Agricultur,a y Alimenta

ción en lo relativo a retribuciones 

complementarias y, desde l~ego, queda 

absolutamente oscuro y sin aclarar las 

percepciones económicas de los Sres. 

Asesores que en alg~mos caq~s ya han 

sido nombrados. Con este punto,, no es 

que estemos en contra de las percep

ciones ~.<?onómicas qu~ se ha marcado el 

Consejo de GOb~ern.o, n()s parece lógico 

que tanto los Co!l.sejeros como sus Ase

sores, po,r su trabajo cobren. una remu

neración, pero que esté claramente ex-

presado en el Presupuesto. 

Nosotros, a pesar de todo, no en

contrarnos justificación a la existen

cia de las Consejerías de Ordenación 

del Territorio y Medio Ambiente, y de 

la de Trabajo; de un lado, por el volu 

roen de sus Presupuestos, por las inve.E_ 

siones reales que van a controlar' y 

por el hecho de que, según el Presu

puesto, el planeamiento urbanístico va 

a ser realizado por la consejería de 

Obras PÚblicas; creemos que sea un 

lapsus en el Presupuesto el que la 
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Partida de 8 millones de urbanismo es-

té íncluída en la Consejería de Obras 

públicas y no en la de Ordenación del 

Territorio.Por otra parte, con respec

to a la Consejería de Trabajo sólo po

drá haber asunción de competencias 

-ségún el artículo 11.1 del Estatuto 

de Autonomía- en materia de Trabajo y 

Seguridad Social por vía de Ley Orgá

nica tr'anscu'r r idos e in e o afíos de la 

entrada en vigor del Estatuto o por 

iniciativa de la Diputación General a 

propuesta del Gobierno de la Nación, 

del Senado o del Congreso de los Dipu-

tados~ 

SR. PRESIDENTE : Sr. DÍaz Yubero 

sin contar el tiempo de saludo a la 

Presidencia, ya ha excedido los quince 

minutos. 

SR. DIAZ YUBERO : No, voy a ser 

rnuy'breve. En el capítulo de variación 

de activos financieros, que son los 

célebres artículos 20 y 21, no está 

claro puesto que -aunque dice que va a 

haber un mayor ingreso- como no existe 

una Partida de Gastos correspohdiendo 

a estas Partidas, no sabemos claramen

te qué es 10 que va a hacer el Consejo 

de Gobierno y, por eso, pedimos que 

nos lo clarifique. 

El Presupuesto de la Consejería de 

Sariidad -que es uno de los más amplios 

puesto que al fin y al cabo engloba 

los Centros Asistenciales- creemos que 

suprime algunas cosas que ya estaban 

con anterioridad proyectadas como es 

la mediciha nuclear en su doble ver-

tiente de tratamiento y diagnóstiCo y, 

efectivamente, creernos que nosotros no 

podemos ser autosuficientes, que no 

vamos a poder aquí hacer todas las 

instalaciones; pero, una per sana que 

está enferma con una enfermedad de ti

po oncológico, creemos que tiene sufi

ciente drama si para su tratamiento 

está sometido a un peregrinaje fuera 

de su ambiente familiar; creemos que 

esto merece un esfuerzo económico y no 

planificar en Sanidad solamenté con la 

frialdad de las cifras. 

Con respecto a la Consejería de 

Agricultura entendernos que es un Pre

supuesto corto, ya decimos en nuestra 

enmienda que sabemos que aún no hay 

córnpetencias; pero, nos parece que es 

un Presupuesto poco imaginativo4 El 

afio pasado se invirtieron en Agr icUl

tura del orden de 25 millones de pese

tas¡ este ano está presupuestado in

vertir diez, genéricamente, y esta ci

fra no es ni la que está presupuestada 

para ingreso de las propias explota

ciones de la Comunidad Autónoma. Cree-

mos que la Agricultura en La Rioja me

rece un poco más. 

En cuanto a las inversiones reales, 

el PreSupuesto -decíamos- es decre-

ciente y esto creo que es algO que es 

claro; efectivamente, sabemos que hay 

obras sin realizar, pero creo que eto 

es algo bueno que les hemos dejado 

puesto que peor hubiera sido haber de-
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jado a la Corporación con déficit. No 

comprendemos'-puesto que el -presupues

to de Inversiones reales de alguna ma

nera es el motor de la Comunidad Autó

noma- que el Proyecto de Inversiones 

sea inferior al del ano pasado; sobre 

todo lo quen yo quiero poner aquí de 

manifiesto es que no se ·.va a' invertir 

-al menos según el Presupuesto- ni una 

sola peseta en mejora de la red de'ca

rreteras; sólo· se gastan 50 millones 

de pesetaS aproximadamente en la con

servación de carreteras y no se gasta 

ni una peseta en la mejor a de la red 

de carreteras y, esto, en una región 

que es claramente deficitaria y con 

unos medios de comunicación muy malos, 

creo que es algo grave. 

Y ya termino, también en la Sección 

de Cultura nos parece que es una Sec

ción que queda con un Presupuesto müy 

raq~ítico, sobre todo, cuando siempre 

se habla de lo importante que es la 

cultura y luego siempre a la hora de 

dotar los Presupuestos son claramente 

cortos~ 

Concluyo diciendo que quiero que el 

Consejo de Gobierno vea en nuestra 

enmienda a la totalidad -no como un 

rechazo ni un palmetazo corno se ha 

dicho ya anteriormente aquí- una 

intención de ofrecer nuestra idea de 

que de alguna manera el Presupuesto 

puede ser mejorado y que de alguna 

manera el Presupuesto puede ser 

incrementado sin suponer, por ello, 

po de endeudamiento malo para la Comu

nidad Autórioma. Nada más, much?s gra

cias. 

(Aplausos) . 

SR. PRESIDENTE: Gracias Sr. DÍaz 

Yubero. Para un turno en_ contra, tiene 

la palabra por tiempo de quince minu

tos -habrán de ser también elásticos-

el Sr. Portavoz del Grupo Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ : Sr. Presidente, 

Sr. Presidente y Consejeros, Sres. Di

putados: Nuestro Gruf?O va a rechazar 

la enmienda a la totalidad pres<;ntada 

por el Gr'upo, Mixto, fundamentalmente 

porque nos parece -y lo digo sin acri

tud- nos p~rece poco elaborada, nos 

parece poco estudiada e inclusive nos 

parece -y yo creo que es una contradi

ción- un error el comparar est!7 pr_esu

pÚesto con el del' aflo 1982 y no sé si 

no quieren enterarse o no lo entienden 

que necesariamente tiene' que ser dis

tinto. 

Decía el Sr~ Portavoz, en princi

pio, que las referencias a Presupues

tos anteriores no parecían ser muy 

afortunadas; pero, sin embargo, tam

bién en su enmienda dice que el Presu

puesto actual no refleja la situación 

de liquidación del anterior de superá

vit o de déficit. Naturalmente, que el 

Sr. Consejero de Hacienda ha hecho una 

serie de comparaciones a modo de con-

traste del funcionamiento anterior, 
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del funcionamiento actUal y del que se 

pretende para el futuro, que creo que 

reflejan unas posiciones manifiesta

mente distintas e inclusive diría -co

mo ha dicho él- en afán de moralizar 

la Comunidad Autónoma se mejoiará ne

cesariamente; y, con esto, no quiero 

estableCer ningún juicio de valor. Na

tUralmente que hay que hacer un recur

so al pasado paia establecer el punto 

de partida de este presente y delimi

tar perfectamente, meridianamente, el 

campo del actual y para el futuro; na

turalmente, nosotros no podemos acep

tar esas cuentas que usted ha echado, 

Sr. DÍaz Yubero, diciendo que si los 

Sres. Consejeros no cobrari no serán 

treinta y cinco, serán setenta, el 

trabajo hay que cobrarlo. De entrada, 

quiero dejar bien clara la duda 'que 

nos plantea esa extraf'ia coinc'idencia 

que existe entre la enmienda de Alian

za Popular -Grupo Popular, rectifico

y la enmienda del Grupo Mixto, porque 

en relación con la desaparición de 

Consejerías, a la 'oscuridad en materia 

de per'sonal, a la baja dotación de 

Agricultura hay unas sim'ilitudes 

tan grandes que yo no sé si algún día 

habrÍa que cambiar la "R" por la non y 

esa Colección de letras AP, PDP, PRP, 

quedaría muy bien encajada... (Risas 

en la Sala). 

Dice el Sr. DÍaz Yubero que no es 

el Presupuesto de ustedes naturalmente 

que no es el Presupuesto de ustedes, 

yo lo entiendo muy bien que no lo asu

man porque, lógicamente, este Consejo 

de Gobierno ha apiendido de Presu-

puestos anteriores para no volver a 

repetir sus errores. Establecen la 

idea de que esta baja inversión es 

realmente una pérdida de la cap.3Cidad 

de empleo, de creación de empleo, o, 

inclusive, una idea de empobrecimiento 

par a la Comunidad Autónoma de La Rio

ja; a esto, naturalmente, se ha con

testado antes -habría que dejarlobien 

claro- que si no hay capacidad de ges

tión no es posible el endeudarse más, 

no se pueden realizar proyectos sobre 

papel y, después, que se queden ahí. 

Y, desde luego, no es una buena polí

tica económica el almacenar el dinero 

como en determinadas cfrcunstancias se 

ha hecho. Decía el Sr. DÍaz Yubero, 

también; que él se teme que se vaya a 

cerrar con superávit este Presupuesto; 

puede estar absolutamente seguro de 

que no va a ser así y si no, dentro de 

muy poco tiempo, lo veremos. También 

dice que es conservador; naturalmente, 

qu'e conserva coSas, hay cosas razona

bles de los anteriores y de la políti

c'a anterior, pero hay muchas otras que 

no se pueden asumir y, desde luego, si 

por conservadurismo se entiende el de 

administrar el dinero -correcta que no 

cicateramente- este Presupuesto podría 

tildarse de conservador, pues conserva 

nada inás que lo necesario. 

En relación a ese punto 5, donde 

dice que hay que ir a mayor petici6n 
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de crédito del Banco de Crédito Local, 

no es ·una· mala medida·· fiilanciera; pero 

desde luego los 1 ími tes de endeuda

miento 1 que tiene establecidos el Go

bierno en relación a la capacidad de 

gestión no lo considera procedente; y, 

después, hablaba tambfén, esa oscuri

dad decía -en el;'punto· número 8' de su 

enmienda- que no está claro el asunto 

de los Asesores¡~que el Gobierno no ha 

facilitado un- estado: documentado del 

personal y, ciertamente, está ya a su 

disposición si lo quiere recoger; pero 

es 'que, decía -por premura del tiem'po 

probablemente no ha sido posible- es 

qti'e ustedes meten una. deler idad en un 

corto espacio de tiempo .que es irnposi.

ble seguirles, por lo visto; o somos 

muy cortos. Decía que en la Partida de 

Presidencia;aparece una ffiezcla de Con

sejería de Presidencia ··y demás! Lea 

los Presupuestos Generales del Estado 

y observará que, en ellos, el Presi

dente del Gobierno,' el Vicepresidente 

y el Ministerio de la Presidencia apa

recen incluídos en el mismo punto. 

Desde luego, en relación a esta polí-~ 

tica· de personal -que parece ser que 

no lo tienen ustedes muy claro- yo sí 

que he obtenido información, y muy fi

dedigna, del funcionamiento anterior 

-y tengo que insistir en el funciona

miento anterior, permítamenlo ustedes, 

tengo que hacerlo- que existía un des

control total en cuanto a la política 

de personal, que no existían en la ma

yoría' de los casos ni siquiera contra

tos y sí solamente resoluciones de 

Consejo;· no había control de conceptos 

e, inclusive -fíjense ustedes lo grave 

que era- que no se establecía de una 

manera correcta las retenciones a Ha-

cienda y hasta que a·- álgunos no se 

les hacía retencioneS a Hacienda, lo 

cual es de una tremenda ilegalidad y 

de una irresponsabilidád increíble; y 

hasta casos de aumentos, en- relación 

directa a la categoría laboral cosa 

que, naturalmente·, la filosofía socia

lista en modo alguno puede asumir en 

el sentido salarial; no se aplicaban 

las incompatibilidades y una serie 

larga de etcéteras. Nosotros, natural

mente, pretendemos hacer algo que tam

poco existía: Las plantillas, regula

rizar la situación del personal, aca-

bar hasta con el cierto "taicismo" que 

había y planificar correctamente esa 

situación general del personal. 

Ha aludido usted -yo no voy a con

testar y- lo dicen con mucha más suavi

dad qúe el Grupo popular- que no en

cuentran argumentación suficiente para 

la existencia de las Consejerías de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Medio Ambiente, y de Trabajo; antes ya 

se ha aducido las razones y creo que 

son convincentes, pero -en relación a 

la del Trabajo y cuando se haCen en 

enmiendas particulares parciales, a la 

idea del fomento del empleo- quiero 

recordar que el ano )982 se suscribió 

un acuerdo con el INEM por valor de 7 

millones para el fomento del empleo y 
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ni una sola peseta se utilizó~ También 

su enmienda hace relación a que no se 

ha comprado ese equipo de radio·-isóto

pos, y este Gobierno no lo ha adquirí

do porque no venía acompaí"íado de un 

estudio y un asesoramiento técnico 

adecuado e, inclusive, el procedimien

to administraCivo no se había seguido, 

el equipo era muy caro, muy costoso su 

mantenimiento y hay que ser -y noso

tros tenemos la misma sensibilidad que 

usted dice para aquellas personas que 

tienen enfermedades oncológicas- hay 

que ser,repito, muy equilibrados a la 

hora de realizar estas inversiones y 

bastaría,solamente, recordar que en 

Espana existen cinco o seis equipos de 

ésos y creo que en Madrid sólo hay 

uno. Los riojanos, naturalmente, que 

iríamos muy bien con este equipo, pero 

no nos lo podemos permitir, en princi

pio. 

En relación a Agricultura, usted ha 

hecho una serie de alegaciones en un 

tono muy razonable, pero quiero sola

mente recordarle que no existen compe

tencias en este momento, pero sí, de

cirle que -en 1.as transferencias. pró

ximas que van a venir- el capítulo de 

personal se incrementará en ciento 

treinta y seis personas y asimismo en 

doscientos millones de pesetas el' Pre

supuesto que vendría, a la vez, trans

ferido del Estado; los próximos Presu

puestos actuarán a fondo en el sector 

agrario y, desde luego, no podemos 

permitirnos que se bagan argumentacio

nes fáciles -asumibles un tanto- pero 

otras veces con la irlterpretaci6ri de 

que están dirigidas más hacia la gale

ría que hacia la realidad. La sorpresa 

vino para mí cuando leía su enmienda 

en relación a la critica que hacen a 

la Consejería de Cultura y ahí se me 

plantearOn muy serias dudas de las 

pretensiones de ustedes ya que decían 

si nosotros qUeríamos, desde el poder 

quería el Gobierno convertir la Cultu

ra del país de nuevo en Cenicienta¡ 

naturalmente que nosotrOs no le hici

mos perder el zapato a la Cenicienta y 

sí vamos a intentar que lo recupere¡ 

pero, es que en este sentido, la re

ducción de 100.160.000 pesetas que us

ted en su enmienda d_ice que tiene el 

Presupuesto -y no se equivoca, es así

eS una referencia que a nosotroS no 

nos puede servir de comparación con el 

anterior porque no era un Presupuesto 

estable y usted la tacha casi de ca

tastr6fica porque es una reducción 

ciertamente sustancial; en realidad, 

esta reducción'viene.sencillamente del 

capítulo de inversiones, por ejemplo: 

Once millones, aproximadamente, algo 

más, para el edi.ficio de la Universi

dad a Distancia, previsto para alojar

se en el álmacén de Tabacalera y pen~ 

sar en aquello es '.terrible porque no 

es posible hacerlo, ya que está fuera 

de normas y sí que se va a ubicar sin 

costarnos un céntimo la obra de acomo

dación -de 80 millones a cargo del Es

tado en la casa g6tica de la Ruavieja 

-se lo digo porque igual esto no les 

ha llegado aún a ustedes-; después, 
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está la operación de· la compra del Pa

lacio de Chapiteles, operación' tremen

damente dudosa de si va a ser o no 

rentable dadas; las defici~ncias de ese 

edificio y que supone un mOnto de 36 

millone's de pesetas; las Sedes para 

los Institutos, cuya ubicación era en 

ese mismo Palacio, 20 millones; asi

mismo, mobiliario y Vehículos, 3,7 mi-

llones, etc. 

En Educación hay que recordarle que 

no tenemos competencias; pero, cuando 

se hace una referencia a los InstitU-

tos nos parece preocupante porque· yo 

me temo, personalmente- -lo di9o, lo 

digo sinceramente sin ánimo de herir

qUe el Sr. Consejero que·- los creó no 

tenía muy claro qué es· lo que había 

que hacer con ellos e inclusive perso

nas responsables de los mismos lo han 

dicho; bastaría citar que desde su 

creación solamente medio millón; qui

nientas cincuenta y cuatro mil pesetas 

se han invertido, y fíjense que una 

Partida sustancial de este medio' mi

llón, treinta mil duros fueron a parar 

a la cena de constitución de estos 

Institutos y otras cantidades menores, 

se podría decir también que ese 

taller de etnografía "fantasmal 11 -por

que sólo existe la bajera, no hay nada 

dentro- desde el afio pasado está en 

renta por 115.000 pesetas mensuales, 

saquemos la cifra de lo gastado hasta 

la actualidad, no se ha hecho nada. Lo 

que no se puede hacer es crear cosas 

sobre el papel, quedar mUy bien en la 

pfensa y que después no encontremos 

más que telara'f'1as cuando vamos a mirar 

lo que· hay en el· interior; y no quiero 

seguir con estas argumentaciones y sí, 

naturalmente, dejar' por terminada la 

respuesta a· la enmienda de ustedes di

ciendo que-. la vamos a rechazar, agra

decernos -naturalmente· cómo no-· el es-

fuerzo que han hecho, pero pensamos 

que no ha sido el suficiente, que han 

cogido un ·poco ahí, a la carrera, las 

cifras y no han llegado a unas cohclu

síones razOnables porque de lo contra

rio pensamos que no se hubiea presen

tado esta enmienda a la totalidad: Na-

da más, sr·.. Presidente~ Much.::is gra-

(Aplausos) . 

SR. PRESIDENTE : Gracias Sr. Frai-

le. Abrimos ahora un turno de Portavo-

ces -como lo hemos hecho en la enmien

da anterior- y corresponde al Portavoz 

del Grupo Mixto, en su turno por un 

máximo de diez minutos. 

SR. DIAZ YUBERO : Sr. Presidente, 

Sres. Diputados: A mí me llama la 

atención lo dado que es el Sr. Porta

voz del GrupO Socialista a emplear ad

jetivos, nosotros no hemos utilizado 

ningún adjetivo, no hemos dicho ni que 

el ... ,en Ein, aquí estamos siempre 

que hay que moralizar, que todo está 

mal, que todo se ha hecho muy mal; no 

sé, si hay algo amoral o inmoral pues 

hay que decirlo puesto que lógicamente 
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creo que_ esas cosas tienen su cabida 

en los Juzgados, no solamente aquí, o 

sea, que si yo supiera que se ha hecho 

algo ilegal o algo amoral, pues lo de-

nunciaría en el sitio correspondien-

te ••. 

Creo que no me ha entendido, cuando 

he querido hablar, cuando he hablado 

de los sueldos de los Consej'eros; he 

dicho desde el principio que me parece 

muy bien que los Consejeros cobren y 

que cobren lo que crean y se fijen los 

sueldos que sean necesarios; lo que 

pasa es que -como el Consejero de Ha

cienda ha 'puesto un ejemplo de que so

lamente iba a incrementar con 35 mi

llones de pesetas l-as invetsiones, Si 

renunciaran a los sueldos- yo digo 

que, a nuestra forma' de ver, partici

pando al 50% en inversiones los Ayun

tamientos se podría invertir 70 millo

nes, no sólo 35 millones; ésa era mi 

únici intención al hablar del tema de 

los sueldos. 

Por otra par-te, como es muy habi

tual se_ está haciendo aquí un juicio 

de las situacions anteriores; de algu

nas seremos responsables, de otras 

rotundamente no; Y 1 desde luego; en la 

política de perSonal, creo que no ha 

habido ninguna irregularidad, que to

dos los contratos estaban totalmente 

reglados y clüe, además, ya la antigua 

Diputación y nuestro Consejo de Go

bierno tuVo el máximo de atención ~en 

no hacer muchas contrataciones con el 

fin de evitar el que en el momento del 

cambio -que sabíamos que se iba a pro

ducir, en el signo que fuera- e'l que 

hubiera tenido que contar el nuevo Go

bierno con un gran número de contra-

tos. Creo que las únicas contratacio

nes que se hicieron fue de un Asesor 

Jurídico -que después ganó una plaza 

en la plantilla de la Comunidad- y de 

una serie de Secretarias, y punto, na

da más; entiendo que es lo mínimo que 

podíamos contratar. 

Hablaba usted de que·, bueno las in

compatibilidades; yo leo en el Boletín 

de la Diputación General del día 5 de 

marZo, en el pUnto sextO de ·los Planes 

Provinciales dice: ''Régimen de incom

patibilidades para la redacción de 

proyectos y ejecución de trabajos re

lacionados Con el Plan Provincial de 

Obras y servicios. Al personal depen

diente de la Administración PÚblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja y de 

cualesqu.ier a otras Administra e iones 

PÚblicas, con título que les faculte 

para la redacción de Proyectos técni

cos les será de aplicación la nor~ati

va vigente en materia:· de incompatibi

lidades", y' ese artículo o e·ste punto 

de ·esta resolución, Sr. Portavoz, lo 

redacté yo personalmente; estábamos 

muy preocupados con el tema de las in

cOmpatibilidades y no hicimos antes 

otras cosas porque nos fue absoluta

mente imposible. 

He abreviado un poco mi interven

ción y, al hablar de Agricultura, digo 
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claramente en la enmienda que_ya sabe-

mos que, en este momento, no hay com

petencias en materia de Agricultura; 

sin embargo se· podía haber sido más 

imaginativo con el Plan de Inversiones 

de Agricultura. 

Termino diciendo que vamos a votar 

que 11 SÍ 11 a nuestra enmienda, creo que 

es algo obvio y es algo que nos'deben 

de dar ustedes derecho, al menbs a 

presentar enmiendas y a votar que 11 SÍ" 

a ellas; a mí me da la impresión -y 

con esto termino- de que este Presu

puesto que para ustedes es muy bueno, 

para mí también y a mí me gustaría de 

verdad que ustedes triunfaran en estos 

cuatro anos de Gobierno puesto que en 

este momento son' mi Gobierno -aunque 

yo no les voté, eso está claro, pero 

son mi Gobierno y a. ~í me gustaría que 

triunfaran--me. da la impresión de que 

se está haciendo algo o que se está 

logrando algo que dijo aquí el Sr. 

Presidente en su toma de investidura, 

11 que en este momento la Comunidad 

Autónoma era' poco más que la Diputa

ción Provincial" y sin embargo yo creo 

que es un poco menos según los Presu

puestos que ustedes han establecido. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias Sr. DÍaz 

Yubero. Por un turno de diez minutos 

máximo, tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Popular. 

SR. BECERRA GUIBERT Sr. Presiden 

te, Sras. y Sres. Diputados: En primer 

lugar querría hacer una pequena consi

deración; a mí me da la sensación de 

que no hay que perder un buen talante 

liberal en las intervenciones pues el 

Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista posee un cierto talante 

descalificador respecto de los que 

componemos otros Grupos 1 que a mí me 

agradaría muy particularmente que en 

el futuro, en otras intervenciones, lo 

reconsiderase por el bien del funcio

namiento de esta Cámara. Mi Grupo no 

admite que se hable de descontrol -y 

tenía apuntada esta mención antes de 

la intervención del Sr.. DÍaz Yubero-

. sin que al mismo tiempo se ejerciten 

las acciones administrativas y judi

ciales que correspondan,· es muy fuerte 

hablar de descontrol, y, por lo tanto, 

.esas palabras tienen que utilizarse 

con un cierto cuidado·. 

En cuanto a la posible unión del 

Grupo Mixto y Partido Popular o Rioja

no Progresista y el Grupo Popular, 

puede usted estar tranquilo; si hay 

coincidencias en las enmiendas piense 

el Sr. Portavoz del Grupo Socialista 

que no es porque hayamos tenido ni una 

reunión -que Dios sabe que no hemos 

tenido ninguna reunión previa eri' los 

Grupos- sino porque hay preceptos en 

los Presupuestos que los hemos consta

tado los dos Gr·upos, así de sencillo 

y, por eso, hemos coincidido y tenemos 

más, de cinco enmie'ndas prácticamente 

con el mismo contenido; sin haber teni 
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do ninguna relación, coincidencias 

porque hay defectos y no los qUiere 

reconocer el Grupo Socialista, y ésa 

es la verdad y hay que decirla. Por lo 

demás, nosotros -y en base a esas 

coincidencias no totales sino coinci-

dencias parciales- vamos a votar a fa

vor de la enmienda presentada por el 

Grupo Mixto, Partido Riojano Progre

sista. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE : Gracias, Sr. Be-

cerra Guibert. Tiene la palabra, en su 

turno, ahora el Portavoz Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ : Sr. Presidente, 

Sres. Miembros del consejo de Gobier

no, Sres. Diputados: Yo no sé, no en

tiendo la intervención del Sr. Becerra 

y no quisiera empezar por lo último; 

yo no tengo ese afán descalificador, 

-no sé si ustedes no interpretan bien 

mis palabras- no lo pretendo sincera-

mente, no es esa mi intencióna 

Quisiera responder al Sr. oíaz yu

bero y,. desde luego, yo le decía 

-cuando hablaba- que lo hacía sin 

acritud, sin ánimo de herir y cuando 

eso pongo por delante Sra Becerra creo 

que las palabras no van con adornos, 

sino que van ya sacado el hierro. Des

de luego mantengo la afirmación, y es

to es una respuesta global a ese des

control -la mantengo- descontrol de la 

situación laboral de la Diputación an-

tigua y lo mantengo porque éste no es 

un criterio mío, esto es una conclu-

sión absolutamente verídica de la con-

trastación de documentos; esto no es 

una afirmación gratuita, esto es algo 

tan serio que yo no lo hubiera dicho, 

de no ser realidad y no ser documen

table inclusive por acuerdos de Conse

jo de Gobierno o de la Diputación. 

No quería decir ni era mi intención 

-y lo repitO ahora- que los responsa

bles del descontrol de esa situación 

fueran los Sre-s. Miembros del Grupo 

Mixto aunque algo les correspondería; 

conocía esa circular y'la aplaudo, pe

ro me temo que les faltó voluntad po

lítica para llevar adelante ese docu

mento porque aún actualmente ha' habido 

que llamar al orden a algunos sefiores 

que no cumplían las incompatibilida

des, digo, y es que no se debía haber 

producido esta situación. Por lo tan

to, tal vez, tal vez no les dió tiempo 

en su estancia en el Gobierno, pero 

esa situación que yo decía antes de 

caótica era algo que existía y además 

que ustedes -porque ustedes son cono

cedores de la situación- lo compren

dían perfectamente. 

Desde luego, Sr. Díaz Yubero, no 

estoy de acuerdo en que la Comunidad 

Autónoma ahora es menos que la Diputa

ción General; si acaso diría que algu

nos miembros de la Comunidad Autónoma 

sí que son menos en estos momentos. 

En cuanto a las coincidencias, qui-
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siera contestarle al Sr. Becerra que 

-cuando recibfrnos las enmiendas-· Coro-

paneros Diputados nos juntainos aisla

dos del Consejo de Gobierno y fuimos 

estudiando punto por punto; curiosa-

mente, casi se superponían las res

puestas que nosotros dábamos a las en

miendas de ustedes con las que daba el 

Consejo de Gobierno; pero, si había 

coincidencias naturalmente es deduci-

ble de una misma ideología, de un mis

mo criterio y de una misma valoración 

desde posiciones idénticas. El que 

cOincidan ustedes en esto es lo que me 

planteaba a mí esa duda, una dUda ra

zonable -adníitánlo ustedes- y que si 

no fuer a razonable o fuer a in fundada, 

estaría en el derecho'de que así fue

ra. Nosotros -y para terminar- la en

mienda que ha presentado el Grupo Mix

to, noSotros -no voy a decir nada, nue

vo- la rechazamos porque no plantea 

ninguna solución nueva, n~i ninguna me

jora a nuestro Presupuesto, que sí 

-insisto- es el mejor que en estos mo

mentos, hOy, puede tener la Comunidad. 

(Aplausos) . 

SR. PRESIDENTE : Tiene la palabra 

el Sr. Consejero de Economía, Hacienda 

y Presupuesto. 

SR. SAENZ DE SANTA MARIA : Sr. 

Presidente, Sras., Sres.: Es opinión 

del Consejo de Gobierno -que ha dele

gado en mí la intervención acerca del 

Presupuesto- que, lo menos que se pue-

de hacer a estaS alturas de la evolu

ci6n del ano presupuestario, al pre

s'entar una enmienda a la totalidad, es 

presentar una enmienda alternativa, 

cuantificada; porque -por desgracia

en las cifras, en los Presupuestos, en 

la contabilización no valen las: ideas 

generales,- ya que las ideas generales 

no resuelven los ·problemas de las 

cuantificaciones: en este sentido, 

también ha habido coincidencia casual 

entre el PRP, Grupo Mixto, perdón, y 

el Grupo Popular; pero creo que sí es 

importante que cuando se presenta una 

enmienda a la totalidad -avanzado el 

mes de julio- si se quiere favorecer 

realmente la gobernabilidad de la Co

munidad Autónoma y el desarrollo real 

de las Instituciones, se presenten en

miend'as con Presupuestos realmente al

ternativos y ver'daderamente cuantifi

cados e LO demás es echar arenEi a· las 

ruedas del tren del Consejo de Gobier-

no -que no nos van a parar- o poner 

palos en las ruedas de la bicicleta. 

No sé si hay palmetazo o no en la ac

titud del Grupo Mixto; eso, se verá 

con las votaciones que ustedes hagan y 

el Consejo de Gobierno no tendrá más 

remedio que tenerlo en cuenta en sus 

actuaciones. 

(Comentarios entre varios Sres. Di-

putados) . 

El Grupo Popular -no sé de que se 

alarman- nosotros en las relaciones 

políticas indudablemente tenemos en 
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cuenta las actitudes de la oposición 

para con el Consejo de Gobierno; si 

ustedes mantienen sus actitudes de en-

mienda a la totalidad de este Gobier-

no, pues no nos quedar á más remedio 

que tomar en consideración esa enmien-

da a la totalidad, es su responsabili

dad, es su obligación, tienen su per

fecto derecho y el mismo derecho tene

mos nosotros a tenerlO en cuenta. El. 

Grupo popular, por otra parte -no sé 

si el palmetazo lo van a dar ustedes u 

otros van a dar el palmetazo por vía 

de ustedes- parece ser que ya ha anun-

ciado que les va a votar a ustedes; no 

sé si esto quiere decir que el Grupo 

Popular ha retirado ya su enmienda a 

la totalidad, pero, en fin; por lo me

nos ya saben ustedes que van a recibir 

el voto favorable del Grupo Popular; y 

en cualquier caso me gustaría entrar 

en consideraciones profundas acerca de 

lo que se está debatiendo pues, lo que 

estamos debatiendo" es la enmienda de 

ustedes no los Presupuestos del Go

bierno. 

En la enmienda a la totalidad alu-

den ustedes a que el presupuessto de 

la Diputaci6n Provincial del afio 1982 

ascendía a tres millones quinientas 

treinta. mil doscientos 'doce millones 

de pesetas~ esto quiere decir -yo es

taba muy contento porque cuando veía 

tanto dinero, decía ¡caray! vamos a ir 

muy lejos en esta Autonomía- esto son 

tres billones y medio de pesetas; al 

principio creÍ' que era un error meca-

nográfico·, pero se reitera la errata 

en las siguientes páginas. Estimo que 

queda aclarado que son tres mil qui

nientos treinta millones de pesetas y 

tres mil seiscientos veintisiete mi-

llones de peseta's; por desgracia, to

davía no .llegamos a los billones. Creo 

que cuando se presenta una enmienda a 

la totalidad hay que estudiar o por lo 

menos repasar lo que uno mecanografía~ 

El Presupuesto de 1982, comparado 

con el Presupuesto de 1983 -y voy a 

llevar la misma técnica de seguimiento 

de los puntos de la enmienda del Grupo 

Mixto, que he tenido con la de el Gru

po Popular-, es decir, en el punto 1 

de la enmienda del Grupo Mixto se alu

de a las cantidades del Presupuesto y 

a que nuestro Presupuesto en su incre

mento 1 no alude al aumento de la in

flacción. No es nuestro Presupuesto el 

que no se corresponde Con el proceso 

inflaccionista, el que no se corres

ponde con la inflacción y con el pro

ceso. de la inflacción. era el Presu-

puesto de 1982; el de 1983 es un Pre-

supuesto que ha necesitado tener en 

cuenta Presupuestos anteriores y, en 

concreto, el del ano 1982; las inver-

siones efectivas, las efectivas, rea-

lizadas en el afio 1982 fueron 9'88 mi-

_r: .. :llon~s-- de pesetas y no l. 849 millones 

·:!rde -·-pesetas. Intentaré demostrarlo con 

cifras más adelante también; las 

otras, la diferencia que va de 988 

millones de pesetas a 1.849 millones, 

etc., se han quedado en el papel y, 
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por ahora, no han contribuído a suavi

zar las tensiones inflaccionistas de 

nuestra economía porque, por desgra

cia, las pesetas en el papel de los 

proyectos no modifican en nada la rea

lidad de la economía. Ha habido, eso 

sí, un crecimiento de los gastos fi

nancieros que ha tenido que afrontar 

este Consejo de Gobierno y que está 

presupuestado en los actuales proyec

tos en 267 millones de pesetas, sin 

correspondencia con inversiones rea-

les. 

Es el Presupuesto de 1982 el que 

fue inflaccionista, Sres. Diputados 

del Grupo Mixto -en honor a la verdad 

no s6lo Sres. Diputados del Grupo Mix

to porque no estuvieron ustedes sOlos 

en la Diputaci6n Provincial a lo largo 

del afio 1982 y creo que es de justicia 

decir esto- ustedes estuvieron nada 

más que los últimos cuatro meses y hu

bo otras personas también en la Dipu

taci6n Provincial a lo largo del ejer

cicio de 1982. Y -como decía- el Pre

supuesto de 1982 es el que fue inflac

cionista y, sobre todo, también nos 

encontramos -eso lo tengo que lamen

tar- con la gesti6n del último período 

porque esta Comunidad Autónoma se en

deud6 en más, en 1.000.000 millones 

de pesetas -500 millones de una cuenta 

de crédito, 249 millones del Banco de 

Crédito LOcal, 12 millones también de 

un Presupuesto adicional a cuenta del 

Banco de Crédito Local y en total un 

endeudamiento de 761 millones de pese-

tas en el afio 1982, con cargo a los 

Presupuestos de 1982, más 239 millones 

de pesetas del Banco de Crédito LOcal 

firmados en noviembre de 1982 a cuenta 

¡fíjense ustedes! de los Presupuestos 

·de Inversiones del ano 1981, es decir, 

en total mil millones de pesetas de 

endeudamiento. 

La Tesorería con la que nos encon

tramos en la liquidaci6n del Presu

puesto del ano 1982 es enorme, ustedes 

la pueden ver también en la liquida

ción del Presupuesto de Inversiones; 

en las cuentas corrientes de la Cornu-

nidad -según esa liquidaci6n que uste

des tienen el derecho a controlar

hay, ni más ni menos, que 867 millones 

de pesetas disponibles que es dinero 

ocioso y no sólo improductivo, sino 

que además nos cuesta unos intereses 

elevados que gravan el funcionamiento 

futuro y el equilibrio financiero de 

la Comunidad Aut6noma. Por esto, ha 

habido que tomar medidas inmediatas de 

Tesorería, hemos tenido que continuar 

las medidas que adopt6 el anterior 

Consejero de Hacienda, D. Florencia 

Alonso, hoy en el actual Consejo de 

Gobierno también¡ ha habido necesidad 

de cortar, de recortar los gastos en 

esa dirección porque nos encontramos 

con un exceso de Tesorería que queda 

reflejado en la liquidaci6n del Presu

puesto de Inversiones como decía an-

tes. 

Se ha aludido también a que los in-
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gresos son peque nos; yo quería decir 

que la responsabilidad de un Gobierno 

al elaborar unos Presupuestos es docu

mentar todo lo que presenta y, real

mente, tenemos todos los documentos 

que acreditan que esos ingresos son 

los que puede haber. A nosotros nos 

encantaría que hubiera muchos más in

gresos y no se preocupen porque el 

problema no es que haya más déficit o 

menos déficit o vayamos a acabar con 

superávit o no; los Presupuestos del 

Estado siempre acabarán equilibrados, 

en principio, y acabarán no con supe

rávit, sino con más o menos endeuda

miento, que no es lo mismo exactamen-

te. 

Pasando al punto 2, en él se alude 

al problema de las inversiones y aquí 

sí que quisiera dar algunos datos que 

aclaren el porqué de la actitud de es

te Consejo de Gobierno al elaborar es

te Presupuesto del ano 1983: El incre

mento del Presupuesto del ano 1982 al 

ano 1983, en apariencia, es decrecien

te -como ustedes dicen en el punto 2 

de su enmienda a la totalidad- porque 

los 1.400 millones de pesetas del 

Presupuesto de Inversiones del ano 

1983 son s6lo el 77% de los 1.849 

nueve ·millones de pesetas del Presu

puesto de 1982; pero, es que esta ci

fra no es cierta porque ¿cuáles fueron 

las inversiones reales efectivas que 

se hicieron ·en el ano 1982?. 

vamos a analizarlo y quizás ustedes 

se podrían acampanar siguiendo la li

quidaci6n del Presupuesto de Inversio

nes y si hubieran hecho el estudio 

pertinente en esa liquidación del Pre

supueSto de Inversiones de 1982. In

versiones que figuraban en el papel, 

Presupuesto de Inversiones de 1982, 

1.599 millones de pesetas; Presupuesto 

del Programa Adicional de Inversiones, 

250 millones; en total, 1.849 millones 

de pesetas de Presupuesto de Inversio

nes que figuraban en el papel, en el 

proyecto. Las reales ¿cuáles fueron?, 

-las que mueven la economía, las que 

meven el dinero- solamente el ·13, 56% 

de esos 1.849 millones de pesetas; eso 

es lo que se movió la economía en el 

ano 1982. Para que no digan que se ma

nipulan las cifras, a los 1.'849 millo

nes de pesetas del Programa de Inver

siones del ano 1982 voy a anadir las 

resultas de las inversiones pendientes 

del ano 1981 y anteriores, es décir, 

1. 277 millones que ustedes podrán ver 

también en ·la liquidación del Programa 

de Inversiones. Es decir, que en el 

afio 1982 -en los ocho primeros meses 

la Diputación Provincial y en los cua

tro últimos .meses la Comunidad Autóno

ma- se debieron gestionar· inversiones 

-Presupuesto· de Inversiones de 1982 

más las resultas del Presupuesto de 

Imrersiones de 1981- por 3.126 millo

nes de pesetas. ¿Cuál ha sido la capa

cidad efectiva de inversión y de ges

ti6n medida en pagos reales?. Solamen 
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te 988 millones, es decir, el 31,61% 

de, los 3.126 millones de pesEitas que 

se deberían haber invertido en el afta 

1982¡ del mismo modo que las obliga

ciones pendientes de pago que nos han 

quedado -no sé si·nos han dejado mucha 

deuda o no- son 2. 1'37 millones de pe

setas. Entonces, co·mpar ando las' inver

siones programadas en el Presupuesto 

del ano 1983 que son 1.436 millones de 

pesetas con los 988 millones de pese

tas, efectivamente pagados en el af'io 

1982, resulta que hemos incrementado 

-y no dismiriuído- el Presupues·ta de 

Inversiones~ que ha pasado a ser de un 

145% más' que el del ano pasado, porque 

hemos pasado de los 988 millones de 

pesetas realmente 'invertidos a los 

1.436 millones de pesetas, y al decir

les esto sé que este Gobierno está in

curriendo en una importante responsa

bilidad y que es un reto para el pro

pio Gobierno de cara al futuro porque, 

ni más ni menos, les estamos diciendo 

-y en 'el próximo debate parlamentario 

ustedes nos lo podrán exigir- si hemos 

invertido o no realrnen·te los 1. 436 mi

llones de pesetas, pero es que es así 

corno hay que intentar gobernar. ¿Qué 

revela todo esto?e Revela la incapaci

dad de gestión en el ano 1982 por par

te de la antigua Diputación Provincial 

y de la Comunidad Autónoma; no se tra

ta de acusar a nadie -quede esto bien 

claro- cada cual h~ tenido sus respon

sabilidades en 1982, pero es preciso y 

es la voluntad de este Consejo de Go-

bíerno ¡el poner 'en- te-i"lsión la' maquina

ria de la Administración PÚblica de la 

Comunidad Autónoma para que sea real

mente capaz de invertir aquello que se 

compromete a invertir· y que es el ob

jetivo prioritario de este Consejo de 

Gobierno en el ano 1983. Y además, ¿de 

qué sírve más endeudamiento s'i no te

nemos la maquinaria, la Administración 

capaz de realizar las inversiones que 

nos proponemos hacer?. Por Último, hay 

que acabar con la permanente acumula

ción de resultaS de ejercicios ante

riores, acumulaCión de presupuestos de 

obras no realizadas; esto es lo inflac 

c-ionista porque tendríamos que asumir 

en el ejercicio de 1983 o de 1984 la 

realización -con sus revisiones de 

precios- de obras presupuestadas ini

cialmente en los anos 1974, 1975, 

1978, 1979, 1980 y 1981~ 

¿Por qué baja el endeudamiento?. No 

para financiar los gastos corrientes 

-como ha dicho el Sr. DíaZ Yubero- que 

eso es· imposible, porque los ingresos 

corrientes deben financiar a los gas

tos corrientes; sino, siempre el en

deudamiento debe financiar a las in

versiones de capital. ¿Por qué no va

mos a un endeudamiento del Banco de 

Crédito Local?.Porque tenemos créditos 

del Banco de Crédito Local de anos 

anteriores que no se han utilizado en 

las inversiones en las que se tenían 

que haber utilizado. ¿Qué hemos he

cho?. Coger esos créditos del Banco de 

Crédito Local y utilizarlos en este 
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ano; oyendo al Sr. portavoz del Grupo 

Mixto, la verdad es que me parece que 

sus cifras son la multiplicación del 

pan y los peces porque cuando decimos 

por qué no recurrimos al Banco de Cré

dito Local que es un crédito tan bara

to; yo encuentro que hay un argumento 

un poco de tiendas: Si me dan dinero 

a un 11%, eso es más barato, la in

flacción me sala más cara, me ahorro 

un dinero y no es eso r porque resulta 

que por cada e íen pesetas que nos da 

el Estado a nosotros nos tenemos que 

endeudar la Comunidad Autónoma y Ayun

tamientos en doscientas setenta y cin

co pesetas; nadie da duros a pesetas 

porque eso no es -posible; por Planes 

Provinciales, por cada cien pesetas 

que nos da el Estado nosotros tenernos 

que poner doscientas setenta y cinco 

junto con los Ayuntamientos, y en Pla

nes de Comarcas- de Acción Especial 

ciento setenta y cinco pesetas. Por 

tanto; no salen tan claras ni tan ba

ratas las cifras ni las ayudas. 

En el punto 3 de la enmnienda se 

habla de' que son ingresos conservado

res; quizás ustedes, en el papel, pue

den ser 'pro9resistas con los ingresos, 

nosotros no podemos ser tan progresis

tas con los ingresos, tenemos que me~ 

dir muy bien nuestras cifras pues 

nuestra obligación es ser realistas y 

tenemos que partir de unos ingresos 

reales. En el punto 3, además, aluden 

ustedes a que en este aflo hay 343 mi

llones de pesetas de subvenciones del 

Estado a la Comunidad Autónoma y en el 

afta pasado Partidas de Ingresos que no 

existían en el Presupuesto anterior. 

No es cierto, lo que dice la enmienda 

es incorrecto porque en el afta ante

rior hubo también transferencias por 

parte del Estado por una cantidad de 

205.000.947 pesetas, también subven

ciones para la Diputación General y 

pára el Consejo de Gobierno. Estós 343 

millones de pesetas, sí que serían los 

Presupuestos efectivos que nos corres

ponderían corno Comunidad Autónoma si 

no llevásemos a engafto a la oponión 

pública y tuviéramos en cuenta que nos 

estamos moviendo básicamente con los 

ingresos de la antigua Diputación Pro

vincial y que, por tanto, no caben po

sibilidades de hacer muchas , filigra-

nas. 

En los puntos 4 y 5 es donde viene 

la argumentación del Grupo Mixto acer

ca de que podríamos coger más crédi

tos; es indudable, que el Consejo de 

Gobierno tiene la posibiÍidad de acu

dir a Planes Adicionales o mejor a ex

pedientes de crédito extraordinario o 

a suplementos de crédito. Esto es algo 

que lo decidimos rlosotros y vemos si 

hay o no hay realmente condiciones pa

ra acudir a esos expedientes de crédi

to extraordinarios. Superemos en los 

Presupuestos la mentalidad del tende

ro -si me dan un crédito barato lo to-

rno- pues ya he explicado lo de las 

cien pesetas que nos dan y que tenemos 

que poner doscientas s'etenta y cinco; 
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con créditos'del Banco de Crédito LO-

cal no podemos rebajar todo el endeu

damiento que deberíamos tener para 

realizar todas esas inversiones, el 

otro dinero nos cuesta no al 11% -que 

por cierto esta maflana me han comuni-

cado que nos han aumentado en un punto 

esto, mala'suerte del Banco de_CréQ~to 

Local- pero el otro crédito al que sí 

tendríamos. que recurrir nos costaría 

16% u otros posibles intereses. Este 

austero e ineficaz Presupuesto -como 

ustedes 'lo califican- no es ineficaz; 

el papel -como digo- lo resiste todo, 

lo eficaz o lo inef icáz son los hé-

ches, lo que se paga y lo_que se rea

liza, lo que se certifica en obras, no 

lo que uno dice que desea certificar 

en obras. Además, vamos a analizar la 

eficacia, no la eficacia sobre el _pa-_ 

pel, sino sobre los hechos, y estas 

cifras también las podrían analizar 

ustedes en la liquidación del Presu-

puesto de Inversiones del afio pasado, 

y -para no aburrirles a ustedes- voy a 

citar unas sólo pocas: El Presupuesto 

de Inversiones del ano 1982 ascendía a 

618 millones de pesetas, se pagó el 

3,86%; el Presupuesto de VÍas y Obras 

Provinciales ascendía a 75 millones de 

pesetas, se pagó el 0%; el Presupuesto 

de electrificación y alumbrado ascen

día a 222 millones de pesetas, se pagó 

el 20,59%; pavimentación, sanidad, hi-

g iene, Casas Consistoriales están en 

cifras parecidas; Casas Consistoriales 

de un Presupuesto de 106 millones de 

pesetas, se pagó el 11,7%¡ sin embargo 

de obras varias, en el artículo 69, 

nos encontramos ,con una Partida de 403 

millones de pesetas de la cual se pagó 

el 37%~ Llama nuestra atención que de 

un. Presupuesto de un Programa Adicio

nal de Inversiones se haya gestionado 

-Programa Adicional de 250 millones de 

pesetas- se haya gestionado pagando el 

39,30% de ese Presupuesto en. el. Con

cepto 691.6 otras obras y servicios de 

la Diputación y que sin embargo en 

obras hidráulicas, en electrificación, 

en vías y obras provinciales, en telé

fonos, en pavimentaciones, en sanidad, 

nos movamos en cifras de sólo el 3, 

20, 17, 5%~ Sería interesante analizar 

en el artículo 691. 6, cuáles son las 

otras obras y servicios que se pagaron 

con tanta celeridad en el ejercicio 

del afio 1982¡ pero no quiero -aburrir a 

los seftores Diputados con estas cifras 

porque creO que está suficientemente 

expli9itado que, si la Comunidad Autó

noma no tiene capacidad-de gestión pa-

ra realizar las inversiones que tiene 

programadas, sería una irresponsabili

dad por parte de este Gobierno decir 

que vamos a invertir mucho más de lo 

que realmente tenernos capacidad de in

vertir y creo que no tendrán más reme-

dio que convenir con nosotros en que 

ésta es la política racional y la po

lítica realmente justa. 

En el punto 6, hablan ustedes sobre 

el Presupuesto de la Diputación Gene

ral; quiero hablar -con todo el respe

to con el que nos hemos venido desen-
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volviendo en el Consejo de Gobierno

acerca de la Diputación General: El 

Consejo de Gobierno no , ha hecho más 

que coger el Presupuesto que le ha 

traspasado la Mesa e incluirlo, direc

tamente, sin más, en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma 

porque esta Diputación General es ab

solutamente soberana en la elaboración 

de sus Presupuestos e No tendrÍa que 

sacar aquí los Presupuestos Generales 

del Estado y decir que las Cortes Ge

nerales están financiadas por todos 

los ingresos del Estado' -en una sola 

Secci6n independientemente de todo lo 

demás- y que las Cortes como esta Di

putación General son una Sección de 

gasto, exactamente, única y exclusiva

mente, y que no hay un Presupuesto de 

Ingresos y Gastos de las Cortes Gene

rales del Estado porque 'no funcionan 

así los Presupuestos, ni son las nor-

mas de la Ley General Presupuestaria 

de las que hemos venido hablando Con 

anterioridad. 

Por ello, no es procedente la alu

sión a los remanentes que tendrían que 

quedar -y que se citan en el punto 6 

de la enmienda del Grupo Mixto- para 

ejercicios posteriores de la Diputa

ción General porque el Estado da sub

venciones a la Comunidad Autónoma en 

virtud de unos baremos -oficinas, me-

sas, edificios, etc. que puedan ser 

necesarios- pero que no son créditos 

finalistas del Estado porque la recep

ción de esas subvenciones no depende 

de que nosotros les enviemos certi fi-

cae iones de obra desde la Comunidad 

Autónoma. El Estado da ese dinero a la 

Comunidad Autónoma y lo utilizamos co-

mo creamos conveniente; por eso, esta-

mos aprobando una Ley o' vamos a apro

bar una Ley en este sentido. Otra cosa 

es que la propia Diputación General 

-el ejercicio que viene- decida hacer 

un edificio de doscientos o quinientos 

millones de pesetas y la financiación 

de ese edificio de la Diputación Gene

ral la tendremos que atender con los 

ingresos o con el endeudamiento de la 

Comunidad Autónoma en su conjunto; pOr 

tanto, creo que queda suficientemente 

explicitada la invalidez del punto 6. 

Acerca de la claridad de ciertos 

epígrafes no quiero entrar en la valo

ración de que nosotros incurr irnos en 

gastos sociales y de representación 

muy elevados; calCulando la media de 

los gastos sociales de representación, 

me parece que (murmullos en la Sala) 

no quiero atenciones de carácter 

social y representativo, once millones 

y medio de pesetas y se nos dice que 

es una Partida poco clara, poco justi

ficada y en conjunto con otras Parti

das; no voy a sacar -las tengo aquí

las cifras de gastos sociales de re

presentación, de adquisición de infor

mación del ejercicio de 1982 corres

pondientes a la Comunidad Autónoma en 

los Últimos cuatro meses. Quiero, 
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eso sí, pedir una disculpa -¿quiere el 

Sra Diputado que las saque?, las saco, 

no tengo ningún inconveniente-. Los 

gastos sociales de representación del 

ejercicio de 1982 en los últimos cua

tro meses, había un Presupuesto en el 

afio 1982 de 6 millones de pesetas, el 

Presupuesto definitivo al final del 

afio 1982 fue de 12.779.000 pesetas; 

obligaciones que se cumplieron total

ménte en el afio 1982 y son cifras que 

tienen ustedes en la liquidación del 

Presupuesto. Hasta el 31 de agosto, 

las obligaciones contraídas fueron de 

sólo 5. 122. 000 pesetas; 'desde el uno 

de septiembre hasta el 31 de diciembre 

fueron de 7. 657 millones de pesetas, 

dividiendo ••• -rectifico- de 7.657.000 

pesetas, dividiendo entre los cuatro 

meses del afio 1982 a que se refieren 

las cifras da una media de 1.914.,000 

pésetas al mes que, multiplicado por 

doce meses, nos darían 22 millones de 

pesetas largos de gastos sociales de 

representación; nosotros en nuestro 

Presupuesto los hemos reducido en el 

50%, a once millones y pico de pese

tas. 

En el punto 8, se habla de que no 

h6mos presentado una memoria acerca 

del personal; quiero pedir disculpas 

porque el Sr. Díaz Yubero tiene razón, 

tiene razón y esa memoria la ofredí yo 

y me lo tendrá que reconocer, la ofre

cí yo personalmente en una entreVista 

en la que yo me ofrecí, pero no ha da

do tiempo a hace.rla; la tendrán en su 

momento para la discusión de las en

miendas parciciles. Yo mismo se la 

ofrecí, también, al Sr. Portavoz del 

Grupo Popular y él mismo también lo 

podrá certificar. No pretendemos ocul

tar nada, ustedes tendrán su .. memoria 

de personal. 

No vamos a hablar de la cicatería 

del puhto 9 o del punto. 1 O en el cual 

dicen que no son necesarias las Conse

jerías de Trabajo o de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente; se ha he

cho una mención parcial a los planea

mientas urbanísticos de 5 millones de 

pesetas que figuran en el Presupuesto 

de Obras Públicas; me parece que estas 

cantidades no sorí objeto de una en

mienda a la totalidad, son objeto de 

enmiendas parciales porque el planea

miento urbanístico .. que se incluya en 

Obras Públicas se incluye así por ne

cesidades técnicas ya que si no lo hu

biéramos incluído en Obras públicas 

-junto con los Planes de Obras y Ser

vicios- se hubieran tenido que replan

tear todos los Planes de Obras y Ser

vicios en Madrid. 

En el punto 11 se habla del drama 

de la medicina nuclear: La verdad es 

que en cuanto a la frialdad de las ci

fras -a que alude el Grupo Mixto con 

respecto a la Sanidad- creo que más 

fríos-, más helados nos dejarán o nos 

podríán dejar las cifras sanitarias 

como no curemos la Sanidad en el futu

ro en nuestra propia Comunidad AutónO-
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roa. Por eso, el Gobierno de la Nación 

hace bien en enfrentarse de cara con 

el problema porque la Sanidad ~la Se

guridad Social es un cuello de botella 

en la economía nacional- que por eso 

el Gobierno va a afrontar en su Plan 

cuatrienal. 

Con respecto al punto 12 de la en

mienda a la totalidad del Grupo Mixto, 

en Agricultura, no quiero seguir inci-

diendo en estas cosas¡ no se puede an-

dar diciendo que es un Presupuesto ra

quítico de 1,98%. senores las transfe

rencias que van a llegar y que han si

do aprobadas el uno de julio van a as

cender aproximadamente a la cantidad 

de 230 millones más, con lo cual la 

Consejería de Agricultura va a pasar 

de los 300 millones de Presupuesto; no 

es el Presupuesto ideal, y aprovecha

ría la oportunidad para decir que el 
Presupuesto que hemos presentado no es 

nuestro Presupuesto, no es el _Presu

puesto ideal, es el Presupuesto más 

ajustado, menos malo o mejor ,posible 

dentro de unas condiciones muy limita

das en las que se tiene que desenvol

ver la actividad de este Gobierno~ 

Respecto del punto 13, en el cual 

se habla de que la inversión de la Co

munidad Autónoma tiene que ser el mo

tor de la creación del empleo, real

mente creo que hay que hablar con 'pro

piedad: Que la Comunidad Autónoma crea 

se empleo y resolviese el prob~ema del 

empleo en estos momentos desde la poli 

tica del Consejo de Gobierno -he hecho 

unas cifras aproximadas- nos exigiría 

invertir unos 66.000 millones de pese

tas que, desde luego, por ahora, no 

podemos alcanzar; lo que cr-ea empleo 

no es que invierta o deje de invertir 

el sector- público, que también lo 

crea, lo que crea empleo es el creci

miento del producto interior bruto 

pues el problema que tiene la economía 

de este país es que debe crecer el 

producto interior bruto; desde luego, 

la capacidad de que el Presupuesto del 

Estado sea capaz de bombear el creci

miento del producto interior bruto, es 

importante, pero, por desgracia, ni es 

tan mecánica, ni es tan capaz de gene

rar el empleo tan rápidamentee 

Sobre Cultura y sobre otras cues

tiones, los apactados 14 y 15 creo que 

y á son bastante claros._ Pienso que si 

-con las palabras que aquí se han di-

cho por parte del Sr. Portavoz del 

Grupo Mixto- realmente, no se quiere 

ni se tiene la voluntad ni el deseo de 

dar un palmetazo al Consejo de Gobier-

no, que es lo que se ha dicho -y yo 

por las palabras creo a las personas, 

aunque también las tenemos que medir 

luego por los hechos- si cealmente la 

voluntad del Grupo Mixto es la de no 

dar un palmetazo al Consejo de Gobier

no, lo mejor que podría hacer es reti

rar su enmienda a la totalidad por ca

rencia de argumentación válida en la 

misma. Muchas gracias. 

(Aplausos) . 
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SR. PRESIDENTE : Finalizado el de

bate a las enmiendas presentadas a la 

totalidad del Presupuesto.. • pide la 

palabra el Sr. Rodríguez Moroy ¿en 

concepto de qué?~ 

SR. RODRIGUEZ MOROY' Exclusiva-

mente, Sr. Presidente, quisiera que 

constara en acta nuestra protesta por

que en un debate normal, sobre todo en 

un debate en el que hay intervenciones 

de más de media hora, no exista la po

sibilidad de réplica por los Grupos 

Parlamentarios¡ en un debate que como 

SR. PRESIDENTE : Perdón, Sr. Ro

dríguez Moroy, sabe usted muy bien 

porque conoce muy bien el Reglamento 

-puesto que usted intervino en su ela

boración- que esto no aparece para na

da en el Reglamento¡ por lo tanto, há

gamos un Reglamento nuevo y tómemos 

nota para que esto se pueda subsanar. 

SR. RODRIGUEZ MOROY : Sr. Presi-

dente: El orden de las sesiones lo fi

ja la Mesa y la Mesa ha fijado un or

den de sesiones en el que ha dado a 

los Grupos Par lamentar ios' unas deter

minadas intervenciones1 lo que yo qui

siera decir -y lo digo- es que conste 

en acta expresamente la protesta por 

no tener derecho' de réplica a inter

venciones de tan largo alcance como 

las del Sr. Consejero de Hacienda y 

Economía -está en su derecho- pero que 

los Grupos Parlamentarios deben tener 

la oportunidad a replicar a ello ••• 

SR. PRESIDENTE : Perdón, perdón, 

atención, va a constar en acta, pero 

no olvide el Sr. Portavoz del Grupo 

Mixto que la intervención anterior del 

Grupo Mixto que generosamente, digo, 

porque teníamos que haber aplicado el 

40% de quince minutos y ha sido de 

veinte minutos largos¡ por lo tanto, 

no hable de largas intervenciones 

cuando su intervención ha sido, ha ex

cedido, en mucho, el tiempo que se le 

tenía que haber asignado. Tiene la pa-

labra ¿para qué?. 

SR. ~ liiiiJll:l!: : Como Portavoz 

del Grupo Socialista quisiera manifes

tarle que -si es posible, y haciendo 

excepción, dada su magnanimidad- en 

este caso se concediera un turno de 

réplica para aclarar situaciones. 

SR. PRESIDENTE : Como el Reglamen

to no lo prevee y dada la hora en que 

estamos, dada la incomodidad en que 

está esta Asamblea, dado que aquí 

realmente no hay condiciones mínimas 

par a poder tener una Asamblea de tres 

largas horas porque estamos todos 

realmente incómodos en esta angostura 

de lugar y con este calor; creo que no 

procede que ahora nos enredemos en un 

turno de réplicas y contraréplicas que 

además no lo prevee para nada el Re

glamento, así que me atengo al Regla

mento ... ¿Si?. 
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SR. DE MIGUEL GIL : Sr. Presiden

te: Quisiera que constará el apoyo a 

la labor de la Mesa que ha aplicado 

estr-ictamente el Reglamento y no pro-

cede ni siquiera la mención en el acta 

porque ad~más la Presidencia ha sido 

magnánima, y ha sido labor de toda la 

t-1esa. 

SR. PRESIDENTE Gracias, Sr. Pre-

sidente~ Pasa~os, seguidamente -como 

nos dice el artículo 78- a la votación 

de las enmiendas~a la totalidad ya qe

fendidas, comenzando -dice el Regla

mento- por aquéllas que propongan la 

devolución del proyecto del Gobierno; 

en este caso 1 las dos proponen lo mis

mo. Cabía una dificultad aquí, que la 

Mesa ha estudiado: El Reglamento tiene 

muchas lagunas, se~orías, de esto so

mos conscientes todos y es un Regla

mento Provisional, de estas lagunas 

estamos tomando nota puntualmente para 

superarlas cuando lo aprobemos defini

tivamente, y una de las lagunas es que 

ahora el Reglamento no nos dice si he

mos de votar conjuntamente las dos en

miendas que son del mismo tenor -de 

devolución al Gobierno- o si hemos de 

votar una por una .. Ante esta laguna 

reglamentaria nos decidimos a votar 

una por una -si les parece bien a sus 

seflorías- y entonces votamos en primer 

lugar la enmienda presentada por el 

Grupo Popular e ¿Sefiores Diputados que 

votan a favor de esta enmienda?. (Pau

sa) .. ¿Sefiores Diputados que votan en 

contra?. (Pausa). ¿Seflores Diputados 

que se abstienen?. (Pausa). El resul

tado de esta votación es el siguiente: 

Diputados que votan a favor, 17; Dipu

tados que votan en contra, 17; se pro

duce por lo tanto empate y para estos 

casos el Reglamento sí que lo ha pre

visto, ,en el artículo 64: ''Cuando ocu

rriere empate, -dice textualmente- se 

suspenderá la votación durante el pla

zo que estime razonable la Presiden

cia; transcurrido el plazo se repetirá 

la votación y si de nuevo se produjese 

empate, se e0tenderá desechada la pro

puesta de resolución". La Presidencia 

estima razonable no decir rna,flana nos 

volvemos a reunir, y dar un plazo de 

diez minutos de acuerdo cqn la Mesa¡ a 

los diez minutos volvemos a repetir la 

votación y a continuación -inmediata

mente después- someteríamos a votación 

la segunda enmienda. Se suspende la 

sesión. 

(Son las veinte horas y cinco minu

tos cuando se suspende y las veinte 

horas y veinte minutos cuando se rea-

nuda) • 

SR. PRESIDENTE : Se va a proceder 

¿están los Sres. Diputados en sus 

sitios? .... vamos a proceder a la se

gunda votación tal como prevee el ar

tículo 64 par a los casos de empate, 

¿Sef'íores Diputados que votan . a favor 

de la enmienda a la totalidad presen

tada por el Grupo Popular 7, pónganse 

en pie, por favor. (Pausa) . ¿Sres .. Di-

putados que votan en contra?. (Pausa). 

La votación arroja el siguiente resul

tado: a favor, 17 votos; en contra, 

17; por lo tanto, queda desechada la 
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propuesta de resolución del Grupo Po

pular; y pasamos, inmediatamente, a la 

votación de la e,nrnienda presentada por 

el Grupo Mixto •.• ¿S~fiores Diputados 

que votan a favor?. (Pausa). Siénten

se, por favor, gr~cias; ¿sen~res Dipu

tados que votan en contra?. (Pausa). 

La votación arroja el mismo resultado: 

A favor, 17 votos; en contra, 17. Por 

lo tanto, vuelve aproducirse la si

tuación que prevee el artículo 64 y la 

Presidencia estima que no procede sus

pender más que, así, momentáneamente, 

-como suspendo en este momento la se

sión, momentáneamente- para volverla a 

reanudar y proceder a la segunda vota

c~ón. ¿Senores ~iputados q~e votan a 

favor?. (Pausa). ¿Sefiores Diputados 

que votan en contra?. (Pausa). Resul-

tado: votos a favor, 17; votos en con

tra, 17¡ por lo tanto, queda desechada 

la enmienda a la totalidad presentada 

por el Grupo Mixto. 

Antes de levantar la sesión ruego a 

los componentes de la Comisión de Eco

nomía y Hacienda que se reúnan, inme

diatamente, a los solos efectos de de

signar la Ponencia; es decir, vá a ser 

de dos o tres minutos, únicamente para 

designar la Ponencia y proceder al 

trámite de la discusión de las enmien-

das parciales al Proyecto de Ley de 

los Presupuestos Generales del Gobier

no. Se levanta la sesión. 

(Son las veinte horas y veinticinco 

minutos) • 

--------oOo--------
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